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NOTICIAS DE REVISTAS 

AL'CORTA, Josli IGNACIO! La Moral existen
cialista y la �gulación racional tomista, 
en «Sa,pientia» (Buenos Aires), 1963, 
(X:VUI/67). PP• 31,37. 

Como· el mi&m0 epígrafe indica, el ar, 
ticulo consta de dos · partes ; la primera 
dedicada al estudio de la Moral en el exis, 
tencialismo. la se�nda en Santo Tomás, 
A} Para Akorta la moral existencialista de,
pende siempre de una situación que no
puede ser iluminada desde las normas ge
nerales y objetivas, según los mismos exís
tenciaJista1¡, . que a 1a vez a,firman que la
moral .no desciende de lo general a lo par•
tjcular, sino que brota en la situación, lo
cual. sea un fenómeno nuevo impensable e
impreivisible q� ,exige su moral ¡por sí
mismo. La inefabilidad de la moral de situa,
qón, o Situation.setihk, deriva. de ordina•
riD de dos princiip,ios distintos : la líber,
,tad, que es con5titutiv.amenite subjetiva ; Y
,pá,rece entenderse que cada acción es tan
subjetiva e individual que resulta inequi•
parable a \ais demás. La moral de la situa•
ción representa furu:lamentalmente el Ethos
del Existencialismo y corre su suerte y des
tino; y re,s subjetiva �s deriva de la exís•
tencia que nunca pu�e objetivarse, pad'a

el mistno, y ha de interpretarse en. un sen•
i:ido ()tltológiro. Además, esta moral no se 
apoya en el concepto subjetivo de existen
cia, sino también en el aibsoluto de u.na li•· 
bet,tad inobjetivable; representa, pues, un, 
tipó de eticidad que deriva hacia la inieifa• 
ble y caprichosa arbitrariedad. Los caracte•
res de la misma están señalados en la alo� 
cución del Santo Padre al Congreso Inter• 
nacional de la· Fiederación Mundial de Ju• 
ventudes Fém.!eninas (18 de Abril de 1952), 
califká"nrlola de existenciajlismo · ético, y a,c•
i:ua,lismo ético. En realidad la moral ·dé si
tuación no arranca sino del concepto sub, 
jetivo que el Existencialismo ,p,ropugna so• 
bre fa¡ elección y libieirtad, la cual es el fu,r¡.�
damento ontológico para elegirse a sí mis• 
mo, y se manifiesta �n · el fondo -� la exis• 
tencia como su fu-ndaimento y posibilidad; 
ser libre no es sino produdr en brUll:o o
irracionalmente un acto ¡por la voluntad; 
y por dio. el hombre no es responsable 
ani:e nada objetivo, sino ante sí m[smo. 8), 
SigUle una orít-ica ,según los principios de 
Santo Tomás, señalando 'cómo la Situations• 
ethik preitende sostener que la acción mo• 
ral se verifica en ,una situación distinta de 
la acción circuOSlta\llciada, y por ello. im• 
previsible e irr�lahle; la moral de sit,ua~ 
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,c1on no ha descubierto ningún estrarto de 
,conducta humana, al que no pueda:n con• 
traerse las normas de moralidad. Para el 
santo Doctor, sólo lai conciencia recta es 
por su constitución una conciencia moral, 
que al ser regla próxima de la mo1'alidad y 
-obligación, trata: de e111CUadra1" los actos siin•
guiares y concretos; es un acto o dictamen
práctico en última instancia ¡por el que juz•
_gamos próximamenlte lo que hic et nunc se
<iebe 1'ealizac o evitar, intimando a la per•
.sona acerca de la moralidad que nes¡poru:le
.a la acción. Los situacionistas parecen des•
conocer que efectivamente el juicio prácti•
,co concreto, cuando es prudencial, versa
sobt'e acciones contingentes y determinadas
-en la complejidad de sus cirounstancias;
fa conciencia que evalúa en materia con,
tingernte, es en cierto modo subjetiva, pues
,es cl sujeto. el que j,uzga valiéndose de
princi:pios generales .soblre ,situaciones oh•
jetivas roncr.eitas. De aquí Ja vinculación to
mista entre conciencia mO\t'al y prudencia.
.El airtículo terrni•na con ,unas conclusiones
-del. A. de todo lo dioho anteriormente.-
p. LóPEZ,0BRERO, 

ANDRÉ•VINCENT, l.: La notio» moderne de 
droit natural et le volo»tarisme. (De Vi• 
toria et Suaret it Rousseau), «Arohives de 
Ph.ilosqphie du droit» 1g63 (8) 237,265. 

La noción del iDerecho Natural deriva 
.de un dato inmediato de la consciencia, el 
sentido de lo jusi:o que ha sido dado al 
hombre por su naturaleza, ainl:ieirÍO\t' a cual• 
quiera de las leyes humana�. 

Esta simple consciencia se desarrolló ccY 
mo ciencia por el triple esfuerzo de la filo, 
,sofía griega, el derecho romano y la sabi• 
duría oristiana. Las bases de esta ciencia 
han sido co,nstruídas por Grocio en el SÍ• 
glo XVII y desde luego por Vitoria y Suá• 
rez en el XVI, reconocidos hoy como ron• 
.dadores del D. Internacional moderno. Los 
dos teólogos esfiañoles se intet1l'1saron por 
el D. Natura,! como base de partida para la 
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consii-tución de un orden jurídico universal, 
�s decir con vistas a edwcar un deriecho 
positivo internacional. El nudo entre dere
cho natural y positivo <elSltriba en la na,tu.
ra\eza de la Ley. CuáJ sea esta naturaleza 
constituye u,n problema al que los dos teó
logos han dado distintas tiespuestas. Siendo 
de Suácez y no de Vitoria de donde Gro• 
cio hai tomado los argumentos de tinte vo, 
luntarista sobre la cuestión. Suárez antes 
que Lhering, definió la Ley como una regla 
apremiante. La ccvis coactiva» no es sola, 
menilJe la condición de la Ley humana, si-no 
su esencia y no deriva de la razón sino de 
la voluntad. Este giro de perspectiva sobre 
la ·ley, inaugura una nueva q,oca para cl 
D. Natural. En adelante no ,será la razón
.sino la: voluntad lo que caracterizará la
Ley. En la doctrina tradicional se ha a.biier•
to una profunda grieta que se prolongará
a través de Grocius a sus sucesores. Antl:s
de Groci0¡; derecho natural significaba lo
que es justo según la Jey natural, después
de él el sentido de la palabra dierecho per•
derá su significado clásico ,para secularizar•
SG ¡por compkito. El derecho no significairá
más lo justo en. sentido objetivo el «to di•
kaión» de históteles, sino un conjunto de
normas y da ciencia que las det:eirmina. El
voluntarismo de Grocio llegará a Rousseau
potenciado a través de Hobbes. La natu•
raleza no será ya . un ordien conocido por
la razón, sino un instinto enraizado en la
voluntad. «El orden social está fundado so•
bre convenciones. La idea del pacto social
se encuentra ya en Grocio, pero Rousseau
le dará nueva fuerza creando el mito de la
«Volonté Généra!le» que está fuera die i:o,
da 1eiy y fuera incluso de !as mi51,ma5. cláu•
sulas del contrato social. Desde Suárez y
Grooio el voluntarismo hai recorrido un lar•
go camino : ha eliminado del concepto de
ley cua,lquier contenido racional, cualquier
norma objetiva. tLa ley es el acto de una
voluntad absoluta. La ruta está libre para
el totalfrarismo. En nombre de la libertad
se prepara la servidumbre universal; de
la noción clásica del Derecho natural no
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queda nad;¡.. Los derechos del hombre in
vocados en 178g, deriechos puramente in
dividuales, no están ya fundados en el or, 
den natural ; sino que viven dentro de 
una razón desairraigada de lo real, o en 
una realid;¡.d creada a,rbitrariamente por la 
Volonté Générale: «la Ley».-M. F. E. 

ARANGUREN, JOSÉ LUIS L.: Un concepto

· funcional del llamado derecho natural,

en «Anuario de Filosofía del Derecho».
(Madrid) 1962 (9) pp. 1-8.

El concepto del derecho. natura! suele sub,
sumirse en el más am¡pl,io de l:ey natural; 
ahora bien, el conrept<> de ley natural no 
es jurídico, sino inequívocamente. ético. ¿Es 
acertada •terminológicamente su denomina, 
ción? En fa !íll!ea ,de la disyunción teoló
gica entte .lo natural y lo sobrenatural pue
de seguirse · respondiendo alfinnatwamente. 
En la Jínea de la oposición entre naturaleza 
e historia no, salvo en el abstracto sentido 
escolástico, según el cual naturaleza equi• 
vade a . esencia en cualllto operativa u orde
nada a la operación. Mas ¿ cuál ha sido su 
función histórico-social? ¿Para qué ha ser
vido? ¿Cuál es el funcionamiento real que 
encubre su rótulo? El Derecho Natur� ha 
cumplido fundamentalmente cinco fllillCÍo
llleiS : la tiunción lógica, la inter gentes, la 
metajuridica, la conservadora: y la progre
sista. Del estudio sociológico del desem¡pe
ño de ·estas funciOl!les, se deduce : que el 
viejo nombre de det,e,cho natural puede no 
gustail', porque, ni es estrictamente natu• 
rall (dado con la naturaleza}, ru es estric, 
tamente derecho (positivo). Pero aput;ita a 
una actitud demandante que lleva en su se
no la pretensión jurídica, maltlteniendo el 
derecho abierto a la realidad histórica, cul• 
tura!, política y social. La, lucha por el de, 
recho en que, en definitiva, consiste como 
función el derecho natural, no es sólo lu• 
cha por un derecho positivo nacional, si.no 
tambi�n por un derecho posiitwo internacio
nal o universal, para que encarnen ambos, 
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cada vez más, valores éticos y realicen la 
aspiración humana, en los términos en que 
contemporáneamente se vaya pr�entando, 
de la justicia sobre la tierra.�F. P. M. 

BELLUSSI, GERMANO: Considera;.ioni sul

giusnaturalismo di Thomas Hobbes, en 
«Rivista internazionale di Filosofia del Di, 
i,itto». (Milano) 1g62 (39/6) págs. 719• 
744· 

El autor pone de relieve el interés que 
se ha dado úlrimame,n,te par la filosofía de 
Tomás Hobbe-.s. A este interés ha respon• 
dido Norberto Bobbio, apoyandQ la inter
pretación de que el 'fi!ósofo de Malm�bury 
haibía dado vida a un sistema de riguroso 
formalismo ético. La hábil amtrapo$ciÓill 
ellltre el positivismo utilitarista de Hobbeis y 
el neo-positivismo de Kelsen permite a Bob
bio precisar aspectos y momentos de aque, 
lla concepción formalista de la justicia que 
serfa peculiar del filósofo inglés. 

Frente a la postura de Bobbio, Bellussi 
s�ñala que se ha de traer a colación más 
bien si Hobbes ha sido, y en tal caso hasta 
qué punto, un racionalista. Si por racfo,, 
natismo enltendemos -dice el autor- la pos
tura filosófica que confía en las confron•a• 
cio�s de la razón y la admite como facul, 
tad que por sí $Ola puede ·ga:rantizar una 
fecunda indagación, Hobbes fue un racio,, 
nal:ista y Uill hijo de su siglo, �pado 
sobre todo de la adecuación de toda cien
cia a la matemática. La .razón es, sin du
da, paira Hobbes 1a prqpia del individuo 
condioionado por Jeyes mecánicas. No es 
una razón de trascendencia, si:no una razón 
limitada al mundo de Jo co.ntingein,te y ne, 
liitivo. 

La razón humana expresa una legislación 
universal que es fundamelllto de la legisla, 
ción civil y que constituye e.l ordenamiento 
cardinal de toda sociedad humana. Su fin es 
la ¡paz, qu,e, viene a ser como un valor uni, 
ver� para toda la hwnanidad. El jusna, 
turalismo de Hobbes no funda, como suce, 



de en la tradición, el valor en Dios o en la 
naturaleza humana concebida como realidad 
inmutable, Sin embat:go admitJe la realidad 
de un valor jurídico. !La razón significa, en 
la organización de una sociedad desp6tica, 
mente gobernada por un hombre o una 
ásamblea. el instrumento capaz de asegurar 
la paz y la seguridad. Por ello que Bobbio 
afirme que fas leyes naturales :son para Hob, 
bes meramenl:e demostrativa,s y resultan 
así impotentes, por lo que no cabe S!Íno 
neducirlas a las leyes positivas. A ello opo, 
ne Beilliussi que es más conecto hablar de. 
una l<éducción de la iey natural a Ja racio, 
nalidad dd hombre, a una racionalidad ca• 
pall de distinguir fo útil, que de una reduc, 
, ilmn a la ley positiva. La ley natural es una 
realidad que da · u,na justificación inicial a 
la l!eigislac:ión posiitiva, pero que en la equí
voca eicposición hobbesian.a parece contra
�rse después en el tiempo a la ley posi, 
tiva, a!Segurando así .una tutela. Las leyes 
de la ,raron son indeterminadas y el Estado 
debe dieiterminar lo que se debe entender 
por homicidio, hurto, i:tc., pero d indivi, 
duo, como· portador de una facultad supe• 
rior a Ja utilidad, teine la · posibilidad de 
uri · con1trol sobre tales determinaciones a 
tr.i:vés de fa reda razón. 

Respecto al ,proqlema de· las lagunas de 
los ordenamientos jurídicos,, la solución 
cbrrament'é 'jusnatutailista de Hobbes con• 
•tra:dice la tesis de la presunta ineficacia de
l as 'leye,s · naturales. Bobbio no ha reI1JUncia,
do a la teisis de la desvalorización total de
la legislación natural. Pero es que -se
gún Bellussi- si bien Hobbes afirma la
necesidad de. una int-erpretadón auténtica
por parte del Estado, tattnbién es verdad
que sostiene que a falta de leyes precisas,
el magis,trado debe recun-ir a la razón na,
tura!.

El autor destaca también la inspiración
religio,sa que m,itiza el pensamiento del fi,
lósofo ingl�s. precisamente como una pre
ocupación constainlle por el problie,ma de la
salvación. En la fiíosofíai religiosa de Hob,
bes sí se cump¡le la reducción de- la ley di-
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vina a la ley ¡positiva, aunque por otra par" 
te no haya una ¡perfec.ta confuS!ión. No ha,. 
ber conciliado el poS!itiVlismo y eJ jusnatu• 
ralismo es � aspooto propio de la füo,, 
sofía dre Hobbes y es -<lice el autor- su 
límite preciso. 

Por otra parte. la obra de Hobbes se 
ofrece como un verdadlero manual de con• 
sejos para el ,príncipe, a quien adoctrina 
en nombrrie ,del derecho, que no es la fuer• 
za, · de la razón, de 'lli11 orden valotes., que 
no ieis el de la historia, pues trata de ense
ñarle como debe conduc,irse y debe condu, 
cir a sus súbditos en orden a la sai.vación 
eterna. Pero entre los c;leberes de los prín• 
cipes y los derechos de los súbditos ·M 
hay en el sistema hobbesiano correspon• 
dencia. El individuo :no puede oponer sino 
su fundamental derecho a la seguridad, es• 
to es, a la conservación fisica. El Estado 
absoluto nace de un cálculo raciona,! de 
conven�ncia que viene efectuado por cada 
individuo en vista de una. ventaja suya 
egoísta. foclividuatismo y aibsolu1tismo no 
son, en H<ibbes, términos contradictorios, 
sino aspectós de una misma dinámica so
cial. 

Finalmente el autor señalai que la inclu• 
sión de Hobbes en los orígenes del positi• 
vismo jurídico está justificada en los limi• 
te,s en que está justificada la inserción del 
fiilósofo inglés en la historia die la escue'la 
del Derecho naturail. De aquí que su filoso
fía es por necesidad eclética.--M. M. Ló, 
PEZ CALERA, 

B-oYER, CHARLES : Verdad y tolerancia, en
«Unitas». 1963 (2/5) pp. 3-17.

Sie trata de un estudio de la tolerancia
a través de su concepto, origen, posiciones 
actuales, ra,zones de la mí,sma, etc. Gomien• 
za señalando que ,se refiere a la tolerancia 
de la sociedad y concretamenoo, de la lgle• 
sfa y del ,Estado. La ,Iglesia tiene la misión 
de enseñar fa verdad religiosa, pero per• 
mite libertad die discusión a los fieles so• 

... 
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bre puntos toda,vía no fijados; ¿hasta qué 
punto, el Estado, en estrecha relación con 

ella puede y debe permitir la propaganda 

del error? Los orígenes de la misma los 
encuentra el a'llltor en d siglo XVIII en lo 

referente a su deliensa clara y abierta ha
ciendo mención del «tratado sobre la tole, 

rancia» de Voltaire, así como la dirección 
actual de Juan Menshiing, y lais palabras de 

Juan XXIII en su primieira encíclica : «el 
cristianismo debe buscar la verdad» y la 

misma «Humani generis» contiene los pun, 
tos de vista fundamentales que nunca pue

de rechazar. La idea fundameintal es que 
siendo la V<'.•rdad el primer bien paira el 

hombre, debe ser amada, buscada, prote

gida y proclamada; mientras el error, su 
mayor mal, tiene que ser evitado y comba, 

�ido. Y esto no va contra la dignidad hu, 
mana, sino que 1)1"ecisamente contribuye a 
su engrandecimiento, siendo el Estado el 

encargado por todo ello, por los continuos 
contactos entr,e los dos podie,res, el religioso 

y el civil, y además porque éste no puede 
ignorar nunca el fin robrenaitural como se, 

ñala Pío XII y León XIII. La mayor razón 
d\Ó la tolerancia señala que está precisa, 

mente en evitar un mal mayoir, de acuer• 

do con la doctrina pontificia, aunque si, 

gue siendo una «permisión», lo que deja 
intacto el princi¡pio de que el error debe 

5!e1" combatido, lleg.indo a veces a ser has

,t.i obligart:oria. Luego no en la indiferencia 
hacía las cuestiones religiosas, ni en la Ji, 

bertad, .ni en la igualdad de derecho de to
das las religiones, ni en l_a dignidad hu• 

mana, encontramos el por qué de la tole

rancia, sino en el bien camún, en su inte• 
rés, que es como decir un mal mayor que 
se ha de evita,r, o un bien ma1yor que se ha 

de promover. A continución expone una 
larga serie de motivos para que sea consi• 

da:ada así la tolerancia. Pero sobre todo 

esto está el deber de buscar y favorecer la 

verdad scn sus últimas palabras.--M. C. 
PADLLA LÓPEZ-0BRERO. 
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CATURELLI, ALBERTO: Metafísica del cora

zón en Pascal, en «SapÍleintia». (Buenos 
Aires) 1962 (XVIl/66) pp. 247-251. 

A tra,vés de los e¡pí�afes : ,eil corazón y 
el amor del ser, sentimientos del Stt, los 
rprincipios y el corazón, la razón y el cora• 
zón, Dios sensible .a,l corazón, expone Ca· 
turelli lo siguiente : 1. 0 ,el corazón apa11ece
como aquel «lugar» de.sde el cua,I parte el 
amor del ser, y como aquel act:o originario 
por el que uno se a1mi; como en Agustín 
y - Buenaiven,turra, el hombre que es, ama aI 
ser. Así explica la frase pascaliana de «el 
corazón ama el ser universal. naturalmente, 
y a sí mismo naturalmente'». El cora,zón» 
viene a coincidir con Coeur, ker. kardia, 
pero en Pascal significa más bien, íncima 
iNerioridad donde ;cnnerge el ser-preseilllt:!e, 
amado, intuido; 2_. ° Corazón y sentimiento 

son pues dos cosas distintas, pero, aquella 
frase del mismo ya citada. implica ya un 
originario sentimiento del ser, porque este 
se hace pat'einte en la interioridad del hom

bre. El ejercicio de la razón es posible por
que ya previamentie hay el ,sentimiento del 
ser, de no admitir ésto, sería caer en el 
puro formalismo de ,la razón, que nada 
sabe del ser. 3.0 Luego el «oo,razón» tiene 

una metafísica, 1en cuanto es el lugar en 
que se patlem.tiza el ser ,pr.esente-intuido
amado, y abaircándolo todo, sentido; es 
pues el corazón quien primero ,conoce los 
principios, al ser primero en descubrir al 
ser, y los siente, como siente a éste. 4·º 
Pascal. s¡eñalai por ello la «impotencia» de 
la razón, que no es radical, sino una sim• 
ple limitación; la razón debe apoyarse en 

el corazón, y sobre los conocimientos del 
mismo y del instinto, fundar todo su dis• 
curso. Y finalmente 5. 0 Dios para el coll'a• 
zón se ¡presenta ínmimatn1Znte e infinitamen• 
t� ausente; pero en cuanto yo siento_ que 
pude no ser, siento mi prtOpia remisión a 
Dios, que por tanto es sensib'.e al corazón 
humano y no a la razón., que para demos• 
trar su existencia, ha de reo:mocer previa• 
mente el orden subpuesto del corazón, don-



de aparece el ser en cl amor del ser.-1MA, 
RÍA C, PADILLA, 

CILLMUEL0, LoP!<: San Agustín genio de 
Europa, «Religión e cultura», 1962. (Vil/ 
27), pp. 392-�. 

He aquí un.a da,ra .eXJ;JOSición de la doc, 
trina de Husserl. expuesta en sus .Medita
ci0llle6 Cartesianas». Este ;¡¡utor da la razÓ!ll. 
a Descartes ail ;¡¡dmitir que es necesario an, 
te todo proceder a una retirada metódica, 
dejando entre ¡paréntesis la realidad d�l 
mundo existencial. El punito de partida no 
puede ser otro que el «cogito», pero enun
ciado de otra manoca que aquel: «pienso, 
luego soy; pero soy en cuanto pienso y no 
de otra manera a¡l�a», loogo no puede 
dudar de su exi.stencia, pero sí de la del 
mundo. Y he aquí el error de Hu.sserl, al 
entender el «cogito» como un predicado, 
no un «.noema,», un objeJto que ha apare
cido en el pensamiento y no se puede S3/' 
car de él al mundo; poco é.ste sólo ha sur,
gitio por una ca,tividad del suj�o; con lo 
que su error es mucho más gr3inde que cl 
de Descartes. Y para evitarlo recurre a la 
111a1turaleza del «fenómeno» de Kant. Trata 
de probar su yo t.rascendentail, recurri«ido, 
pues. ya al objeto (noema), ya al sujeto 
(oonisciencia), a través die los ouales llega 
a una verdad : Los conreptos particulares 
deben conformarse a .!a idea general, que 
por tan.to dleibe ser anteri.or a ellos, Si Hus, 
serl no admi/t:e las ideas inna,tas, solo que
da el formalismo kantiano como sotlución, 

y estamos ante su nuevo error; queda toda 
la solución agustiniana de las «nociones» 
que no son ideas innatas, ni form;¡¡l�smo 
kantiano. Todo lo que modernamente vi, 
nieron a decir 106 subjietivisitas, estaba ya 
en la obra del obispo de Hipona, aiunque 
estos no sólo no lo tuvieron en cu�.ta, 
sino que quizás ni lo conocían. Por el con
trario, los disápulos del filóaofo de que se 
�rata, Heidegger y Sartre, aceptan las ron• 
secu,encias �stinianas y coi-ncide:n con San 
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Agustín en pfi.nipio; el cual admitía, como 
Kant más tarde, un mundo objetivo y ló
gico, que e_l hombre encuentra frente a él, 
pero se &scutle en qué sentido las leyes 
del mismo le pertenec�; frente a la teo
ría de la «inteirsubjetividad» de Hussocl, 
que en S. Agustín es «interobjetividad». 
Husserl, pues, buSCia!ba un mundo absoluto 
y eterno, y sólo dio lugar al existencia1is, 
mo humanista y nihilista de sus discípulos 
citados. De todo lo expuesto, �l P. Lope 
Cilleruelo, saca una conclusión : que el «co, 
gito» por sj mismo resulta totalmente in, 
útil para aseguramos ese mu,ndo eterno, 
absoluto e inmutable que ,busc;¡¡ba Husserl; 
,sólo podría hall;¡¡rse en el análisis del «va, 
lor». Y termina con estas palabras: «el 
idealismo ha fraca.sado por haberse subs
traído a la inspi,ración de su «genio», que es 
s. Agustín». - M."' c. iPADILLA LóPEZ
OBRER0,

CoRETH, EMERICH: Methaphysik und, Wis• 
senschaft, en «Stimmen der Zeit» 1g62/ 
63 (Hert 5) págs. 357-365. 

Desde la antigüedad ha ,5\ido considerada 
la Metafísica como la ceinci.a primera. Pero 
modernamente se ha puesto en duda como 
imposible e infundada. Sin embargo, la Me
tafísica no ha sido superada defi:rutivamen, 
te. �empre reclama su derecho, su valí, 
dez, su preeminenci31 ante las demás cim, 
aas. 

La respuesta al problema de las relacio, 
nes entre Metafísica y Ciencia depe,nde de 
lo qe ,por ambas se ellltienda. Lo que sea 
Metafísica se comprenderá al final. Por Oltra 
parte,, podemos comprender )o que es cien
cia. Cuando hacemos ciencia, estudiando, 
inves.ti�do, etc., 53/bemos más o menos 
perfectamente lo que <es. Ahora bien ¿de 
dónde lo sabemos? Quizá pudiera contes• 
tarse que lo sabemos de 1a ex,periencia 
científica misma. Pero a ello teníamos que 
seguir preguUJtando: ¿� ).a Ciencia miSltlla 
un obj,eto de la e�periencia científica? ¿ En• 
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-cuenitra ,el científico en su propio campo
.la Giencia misma como objeto ele su cien•
<:ia? ¿Encuentra el físico en sus experimen•
tos e hiPQtesis la Física comq objeto de su
investigación física? etc. Indudablemente
que no. La Física no es el objeto propio de
.la in,.,estigación física, n( !a Matemática es
un objeto de la o¡peración matemática, n;i
1'1 Biología es un objeto de pruebas bioló
,gicas, etc. ¿De dónde sabemos, pues, lo 
que eso debe ser la Ciencia?

A la Ciencia pertenece �ber. Toda Cien• 
.cia quiere prqporcionarnos un saber, un sa
ber seguro. Así pues, si queriemos saber 
qué es Ciencia, tenemos que saber prime
.ramente qué es saber. ¿De dónde sabemos 
lo que !eS saber? Desde luego no lo com
prendemos como objeto de una investiga
ción científica pa11ticular. Alguien puede ob
jca:ar que sabe cuando a1go es objeto de 
-ciencia en cuanto lo comprueba en - sus rex
_perimentos y lo verifioa con los métodos 
<le su ciencia. Pero para ello tiene que ha, 
-cer suposiciones, que no puede tratar por•
que supieran su campo de conocimiento. Su
saber supone el ver, el ver supone el com
prend,er, etc. Toda experiencia concreta su
pone así una experiencia in1:!em.a. El cono,
,cimkinto de un objeto supone el sujeto del
'00llocimie111to. El hombre como sujeto de la
-ciencia permanece presupU.elllto.

Tambii� podría objetarse que las cien,
-c:ias tambíén comprenden al hombre con sus
métodos, como así sucede en la Anatomía,
Psicología, Fisiología, Sociología estadística.
-Ello es· cierto, pero el hombr,e se considera
como objeto de la,s ciencias naturales. Se
,comprende como objeto, pero no como suje
to con S1U conciencia huma.na, su exipe,
:riencia y conocimiento humanos, su vida in•
:terior, etc. El conocimiento del ser huma•
no, de lo que nosotros somos en nosotros
.mismos puede obtenerse cie:nttíficamente, ¡je•
ro ello no es la misión de una ciencia par
ticular, sino la tarea ele una ciencia funda,
mental, de una ciencia que fundamenta a
.todas. ¿ Cuáil .:s esta ciencia fusclamental?

Todo saber es un saber sobre algo, •todo 
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saber tiene un contenido. ¿Cuáíl es ese con• 
tenido de esta ciencia fundamental? Las 
ciencias particulares tienm. un objeto limi, 
tado, que no deben traspasar so peligro die 
error o falsedad. Lo q:ue cae fuera de este 
objeto se SlJiPOne. Así · Jas c;iencias de !a 
naturaleza suponen qué es en esencia la 
"naturaJeza». Las cincias históricas no se 
preguantan qué es la «hístoria», por qué 
tiene el hombre historia, etc. La ciencia par, 
ticujar como tal no puede comprenderse a 
sí misma, porque ella misma no es un ob• 
jeto. T amipoco .puede determinar el todo de 
su ámbito de estudio. La del:ernunación del 
objeto se SlllpOile. ¿Cuál es ese todo, ese ho
rizo111te e.11 que nos movemos dentro del co
nocimiento científico? Científica y corriente• 
mente se pregunta sobre qué es esto o aque, 
llo y ,se responde que esto es así. Pero pri
mero hay que comprender el sentido de 
«es». ¿No es necesario para el saber un sa
ber ·sobre lo que es? Un saber sobre el ser 
es el - fundamento y la condición de la posi, 
bilidad de saber. Sobre este saber ya no 
cabe pregunarse cuál es su límite. Se puede 
preguntar ya sobre cualquier cosa - sin posi• 
ble íímite. E! horizonte del saber es el ili
mitado horizonte del ser. Este ,saber funda, 
men:tal es la Metafísica, que es la ciencia 
del ente en cuanto ente, pues el ente es el 
e.nte según e_l ser. El ser es el fundamento
del ente. Cuando comprendemos el ser del
ente, comprendemos todo lo existente, todo
ente, porque ol ser es lo común a todo
lo existente. Así se entiende la Metafísica
como ciencia fundamental, que se antllipó•
ne a toda ciencia particular.

Dadas estas nociones pueden explicarse 
la-s relaciones entre Metafísica y Ciencia. 
Si :por «ciencia» se significa una eren.cía em• 
pírica y particular, la Metafísica no es 
ciencia. Tampoco es sostienible que la Me
tafísica sea una continuación y perfección 
de las ciencias particulates, como quiere la 
,,metafísica induotiva». Oc- fa ciencia par
ticular no se puede jamás, según su méto• 
do y omjeto, !Legar a una tie1aiidad metafísi• 
ca. Y así se comprende también cómo la 
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ciencia no es posible si la Metafísica no 
puede darse.-N. M. LóPEZ CALERA. 

CoRNÉ.I,IS, JÉROME: Ecummismo :v toleran, 
cia, en «Unitas,, 1963 (2/ 5) pp. 18-29. 

El artículo comienza recogiendo las pa, 
labras del R. P. Juan Daniélou, en su «Ver, 
dad escandalosa,, sobre el agnosticismo. El 
hombre de hoy está más amenazado por la 
crisis perjudicial tanto' para la verdad co, 
mo para la inteligencia. El re.chazo de. la 
verdad engendira los mitos, uno de los cua
les, según ALbéres, es el de la sinceridad, 
subjetivismo contem¡poráneo por el que ca, 
da uno tiene derecho de crearse su pro, 
pia verdad ; lo que nos lleva a una COll1• 
ce¡pción relativista de la tolerancia, cuya gé
nesis e historia se con.funde con las del ag, 
nosticismo. La tolerancia cristiana es tanto 
má,s cristiana en cuanto se a¡pM"ta de todo 
relativismo, para in.s.p,M'arS!e únicamente en 
la obediencia a la voluntad del Señor. Una 
concepc1on de la tolerancia que revistiese 
una forma relativista, y que se confundiese 
por tanto son el indiferiootismo religioso, 
se opondría a la doctrina cristiana : si Dios 
ha hablado, dice la verdad y . ha de ser 
creído. Juan XXlll en su eru:íclica Ad Pe, 
tri Cathedram, dice que la verdad es un 
don de Dios, y neg,irla es pues neg,irlo a 
El ; dudarla, ofend¡erle ; rechazarla, traicio, 
narle. El verdadero cristiano es tolerante 
con las fals.11$ religiones en las que vé ele
me111tos positivos, ya que sus seguidores 
,pueden hasta salvarse si obran con biuJena 
fe. Luego el exolusivismo cristiano no pien
sa que todos los infieles han de condenar
se, Admite el autor también un exclusivis
mo católico, más amplio que el a,niterior, 
en el que caben todos los que si no de 
hecho, por deseo y voto, pertenecen a la 
Iglesia. De acuerdo con la doctrina de Pío 
XII y Juan XXIII, la caridad va estrecha
menre ligad� a la verdad, ya que ésta no 
puede imponerse pe. la fuerza sino sólo res., 
petando la conciencia, o ·sea, la libertad : 
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M. Jean Guitton en su «Vieroad y caridad»
condena una forma de intolerancia, «el in
movilismo,, diciendo que es la vierdad me•
nos la caridad. Los dc0s úl:timos apartados.
versan sobre la defensa del patrimonio cris
tiano y la tolerancia civil. En el primero di,
ce que la caridad informa el ecumenismo,
igual que la tolerancia, y no hay verdadera
to;erancia que no desemboque en aquél y
en la colaboración fraterna de todos los.
cristianos. En el segundo recoge las ,pala
bras de Carlos Santamarfa d� que la tole
rancia es un deber de la sociedad y un de
recho del individuo; y a continuación las.
de León XII y Pío XII, según los cuales el
Estado está siempre sometido al poder reli
gioso, y si Dios permite que «crezcan jun
tas la cizaña y la buena semilla», éi]. no
tiene por qué reprimir el error sie�e y
� todas partes, sino que a veces ha de to
lerarlo, para asegurar la paz y el orden ci•
vil, como bienes superiores.-M.ª C. PADk
LLA LÓPEZ..0BRERO.

DERISI, OcrAVIO NICOLÁS: Lo permanente· 
y lo transitorio de la cuUura en «Sapien
tia» (Buenos Aires}, lg62 (XVIl/66), pp. 
281-287.

En dos capítulos y 12 puntos, expone e1 
autor su teoría sobtie la esencia y existencia 
de la cultura. Comienza di.c,iiendo que las 
veirdad, que es la adecuación entre el acto, 
intelectivo y una f.aceta de la realidad, o 
identidad intencional entre ambos, ,posee un. 
valor absoluto, a la viez está implantada y· 
nutrida por una situación concreta, y es in
mutable. El entendimiento humano apr,e
hende lo esencial y permanente de las co
sas, porque finca su ascenso de identidad. 
intencional en el ser mismo de las cosas ; 
pero está determinada por la situación his
tórica, de acuerdo con )a cual la verdad se 
encarna en una expresión adecuada a tales.. 
circunstancias; es decir, que en su existen
cia concreta., la verdad posee caracteres ac� 
cidentales transitorios que no afectan a su.. 
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esendá inmutable. Respecto a la vimdad 
.pueden clar.sie dos errores extremos, como 
proporcionalmente respeoto · a la bonidad · y· a 
la belleza: afumar que es absolutamente in
mutable (Racionali111110 esencialista de Hegel) 
o afirmar su carácter puramente hist6rico
(Historicismo relaitivista de Dilthey), diete•
niéndose en uno u otro de los aspectos de
fa realidad, humana, sin aprehenderla en su
integridad; la verdad es � la realidad de
las cosas con!lta• de esencia. inmutable, da,
da por su forma, y existencia de ac1Wl1do
con unas cirron,stancias históricas, que pro
viene de su materia cuantificada. De aquí
que la cu\tura-obra realizada por la activi
dad humana en. bµsca de la consecución de
los bienes o valores trascendentes del espí•
ritu : la verdad, . la bondad y la belleza
constan a su vez de . dos aspectos funda•
mentales : uno permanetl!te, determinado
por su esencia,. y otro cambiante, que es
por el -�mperamento y realidad Ílndivjdúal
de quien lo realiza . o por las notas catacte
rísticas histórico-concretas. Cieocia,s y Filoso•
fía, Moral. Arte y T écliica, y Religión, son
las mamfestaoiones del.a misma. Y aún den•
tro de los caracteres C3511bfanl:es de cuJ,tura,
se pueden distinguir: los que provienen de
una situ,icíón concreta propia · de una época
y lugar (que constituyen ie1 estilo con· sus
diversos su,be;stilos), y los qu,e provienen de
l:i indiosic.racia del autor de l.a expresión
cultural (que fonnan el es!:Uo personal). Los
modos de forimulación de la <lU�ura . son
inagotables, múltiples y div'et'sos, pero las
modificaciones y cambios de la misma, en
tanto son encamaciones de la cultura, en
cuanto conservan en mayor o menor puJse•
za la esencia de la misma; el ,hombre tiene
derecho a expresar los bienes esenciales de
la cukuca, con su propio estilo y medios,
pero también tienie la obligación de mante
nerlos, y no disminuirlos o destruidos. A
la ctÍlltura le es esencial la encarnaci6n his•
tórica mudable, pero debe conservar ini:ac•
ta su esencia, pues si no quedaría sólo co•
mo algo mu,ertQ, vacío de aquello que le da
c\ima, Wlidad y sentido.-PADILLA.
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DERISI, OcTAVIO NICOLÁS: La Cultura y las 
Culturas, en «Sapientia» (Buenos Aires) 
1963 (XVIÍI/67) pp. 38,45. 

�si estructura su artículo en puntos, 
como ya había hecho en otro escrito ante, 
riormente sobr.? la Esencia y Existencia de 
la Cultura, al que haoe reí2rencia en éste, 
y cuya recensión puede verse en éste mis• 
mo número de nuestra Reviista. 1.0) La esen, 
cia de la Cultura sólo es ·una, la ajustada a 
la verdad, siempre indivisible, que sé funda• 
menta y nutre de una auténtica conce¡poión 
del hombre y de una cabal aprehensión de 
los verdaderos bienes o valores trascendentes 
del mismo. 2.0) Pero e.n cuañto no puede ser 
llevada a cabo sino por el espíritu del hombre 
y en él hombre y realidades materiales con, 
cretas en �ción con él, Ja esencia única 
de la �tura puede encuamarse en reaJizaáo, 
nes m�tiples concretas indi�duales y divtt• 
sos estilos o maneras, qu,e no ha de ser nin• 
guna en �rticular, pero sin la que no pb• 
dría existir. 3.0) Cada pueblo ha tenido una 
concepción del hombre y sus valores, más 
o menos coincidentes con ,su verdadera na•
turaleza o eseru:ia, y la ha expresado de
acuerdo con su W eltanschauung o modo
fundamental de pemar, querét- o sellj:ir,
constiA:uyendo las diversas culturas, que SU•
J!Olle : a) el conjunto de rea,lizaciones mate•
r.iales en · 1as que el hombre ha impreso una
intención y una finalidad, y se ha exp�•
do y encamado en ellas; y ,b) y la fQl'1l1¡l en
que un pueblo, en unas circunstancias his
tóricas; ha expresadQ la cultura. 4.0) A tra•
vés de estas culituras ya real.izadas o in
fáctó esse, podemos redescubrir las cut.tu,
ras in fieri o m su� causas espirituailes i
según domine en ellas . el valor religiOIIO o
el artf stico, se tratarlf de culturas espiri•
tualista:s o materialistas, si .bien también las
hay equiliblrada.. 5.0) El juicio de valoración
de ,una cultura, para no caer en error o en
injusticia, ddle tener en cuenta : la esttt•
cia misma de la 0ultura, y el modo como se
ha reve.stido y ha realizado loa bienes o valo
res en ella. 6.0) En las realizaciones de '!a

• 
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cultura se distinguen, pues, la esencia es• 
p,ecífica de la misma, que es única : las di-

• feceilil:eS y múltiples existencias concretas,
según las épocas, r�ones y a111tores : y las
existencias concretas en que se realiza una
esencia fuls,eiada o defom1ada, o al menos

,truncada o unilateral de la cultura. 7.0) De
�hí la ,suipremada con que s¡e preseilil:a la
cultura greco,latina cr,istiana sobre todas las
demás, por lograr encarnar la verdadera
esencia específica ,die ]la cul>tura, fospira,
da en una conce¡pción del hombre y sus va
lores ajustada a la verdad : Ja verdad, la
bondad y la pelleza: y no se ;i,tuvo al va
lor dominante (riqueza, poder material, etc.),
como otras. Y 8.0). El Cristianismo conservó,
purificó y desarroUó esa cultura, en su esen
cÍ.1 sobre i:odo,, a, más de en sus formas ex,
teriores, cop.stituyendo la llamada cultura la,
tina simplemente, o latino-cristiana, que por
lo demás. no es, de formas intocahles, sino
que está abierta a las variaciones que lie
impongan las épocas, n��ones y pueblos,
y puede expresarse sine 1fine en nuevas for,
mas más o menor ¡perfectas,: y por lo mis,
mo, todas las realizaciones unilaterales de 
las mismas cultura,s anteriores, contemporá
neas o posteriores a ellas, son capaoe.s de
ser asimiladas por esí:a cultura 1atino-oris
tiana. que está en . posesión de la. esencia
de la cultura alimentada por una auténtica
concepción del hombre y sus valorees.-P.
LÓPEZ,OB RER0.

OOGAN, MAITEI : Las actitudes políticas .de
las mujeres en Europa y Estados Unidos,
�n «Revj,sta de Estudios Políticos». (Ma, 
dtrid) 1g62 (125) pp. 105,132. 

Se trata de un estudio estadístico sobre 
e! voto femenino en Ja Europa oriental 
y occidental( así como en E.stados Unidos. 
Comienza hablando de la dificultad de ver 
exaci:am�te cu�! sea el n�ro y tendecia 
del vQto femeruno : sigue un ,eistudio del 
mismo en los distintos partidos, diciendo co, 
mo los más perjudicados con este voto por 

orden de preferencia son.: los de extrema 
izquierda. los SOGialistas, los lá,berales, radi
cales republicanos, etc. : asimismo perjudii� 
ca a los de extrema derecha que no gozan 
del apoyo de la Iglesia. PQr el contrario, 
beneficia, a los conse11Vooores y cristiaino� 
demócratrus. Según este autor, un dato dado. 
a una tendencia política, es un voto rehu� 
sacio a, otra, y por eso se vota más bien 
contra un part,ido, que a favor de otro. Es, 
normal que las · mujeres, más oreyentes e 
influenciadas por el dero, tiendan a votar a 
favor de los ¡páttidos que de algún modo 
b2t1eficián el rostehinúento de la Iglesia; 
el · factor decisivo en el voto :fiemenino es 
siempre lá iñótivación reli,giósa, ttlás que el 
ecóttómico ó la · fofutaoiórt pólítka, si biett 
tiene una distinta influencia ért las mujeres 
según el páis: Italia, Gran Bretaña, Holanda. 
Otra gr.an influencia sobre e! voto femeniino 
está conSltituída por la ma,rital ya que ge• 
neralmente la mujer si,gue e1 voto del ma• 
rido,, m.is ,enterado de ),as cuestiones políti• 
Ca5 : fas so\iteras y viudas son las que dan lu
gar a la diferencia entre el voto masculino y 
femenino, mayor aún en Ja,s clases sociaies 
modestas que en las m�cfü1s o en. la bur
guesía. En EE. UU. en que la diferencia 
económica de una clase a otra no e,s tan 
grande, m:, es · en el voto en sí donde debe• 
mos fijarnos, sino en las variaciones del 
abstencionismo femenino. Y 1en cualquier 
clas•e social, el Voto fetnenino se muestra 
más bien ttadicióñalista que consí'::rvador. La 
,eficacia del tmsmó depende de sti valor. 
marginal, en .� sentido dado por los econo
mistas a este término, llegando a veces a 
cambiar el color y la naturaleza de la ma
yoría ábsoluta dectoral o al menos parla
me111tar.ia en Europa, sobre todo diesde 1945. 
T' ernnina el estudio con un resumen y ob
servaciones finales, en el que se recoge to
do lo dicho, ,en iestracto,,-M.ª C. PADILLA 
LóPEZ,ÓBRERO, 

.. 
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EGUIAGARAY, FRANCISCO: Feijoo y el des, 

cuido de España, en «Revista de Estudios 
:políticos». (lVIiadrid) 1g62 (125) ¡pp. 201, 
209. 

Como el masmo autor hace constar, el 
texto de este artículo es ,parte de un tra, 
bajo titulado «Problema y esperanza de Es, 
paña en Feijoo», qwzá.s es por esto por lo 
que de la leétura del pre$ente estudio a¡pe
nas ,sii se saca algo en claro y ello muy po, 
co, despuis de una constante y esforzada 

-atención en busca de ese «algo» que nece,
sariamenite tiene que hahér, cuando se han
escrito nueve páginas. - Señala Eguíagarary la
diferencia entre las misma.s pa:lahras dichas
¡por un Feijoo, y que v,ienen a repetir ¡prác,
ticamente Unamuno y José Antonio, «me
duele España», y las mis¡mas dichas por el
barroco, en que la laimentación es desga,
rrada y sombda pero &n dolor. Hay que
entrar en e\ problema de España, para vet'
cómo de él brota el prometedor contraste
de la esperanza de la g,en,te española. En
España hay ,problemas ciertamente, pero no
es que éstos constituyan. la esencia de la
misma. España tiene su fundamento en la
tradición, y por eso su problema no se
configuca como !.a contradicción con la tra
dición español-a, sino como la peripecia crí,
tica de esta itradición en la hlstcma, en bús,
queda de expresión al nivel del tiempo. Es,
paña se asienta en su fundamento y se re,
su;elve en su labor, en el trabajo y en el
proyecto común de los españoles,. En el re,
p,et"torio crítico de Feijoo se encuentra todo
el pensamiento del siglo XVIII. El va a dar
un giro nuevo a la manera de entender el
problema de España al proponet una doble
solución : la introducción de la luz de la
razón, sujeta siem:pre al superior juicio reli
giooo, contra lo que solo era vejez, 'ruina
y perjuicio; y la apertura aI univerSalismo
cultural •. A continuación el autor, recoge la
insinuación de herejía hecha contra Feijoo
por Soto Marne, de la que lo defiende, de,
c,\arándose a su vez gran admirador de lo
que él llama su pizrlecto temple y equi!i,
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brio, al señalair su poS1c1on frente a la tra• 
dición del XVII, que ni admite por ser an• 
tig¡ua, ni la rechaza sólo por esto; así C'OllllO 
en lo referente a las reformas que predü:a. 
Y termina diciendo cómo la, · transformación 
dlel problema de Es¡paña. en labor de Es, 
paña,, se irá logrando a medida que este 
intento de end�ezar el rumbo de España, 
gobierne el mundo.-M.ª C. PADILLA Ló• 
PEZ,OBRERO. 

ELÍAS DE TEJADA, FRANCISCO: Necesidad de 

sustitui1' los principios generales del de• 

recho por el derecho natural hispánico. 

«Reivista General de Legislación y Juris
prudencia». fMadrid) 1962 (I-2) pp. 8-20. 

En la segµnda mitad del siglo XIX 
la idea de «principios gene,raJes del dere
cho», viene a sustituir la de Derecho Na, 
tura!: lo que turvo su máxima exP4"esión en 
.Ja «Juristische Prinzipienlehre)\ de Ernst 
Rudolf BiierLing. Buscábase una estmotura 
general de lo jurídico, averiguada más aiMá 
de los siistemas ,particulaires, según un mé
todo constructivo inspirado en el de Rudolf 
lhering, de su «Geist des rfünischen 
Rechtis». Pero la reducción de los princi, 
pios generales die! Derecho al viejo jus� 
naturalismo _no resuelve nada por sí solo, 
ya que en él hay que considerlle dos c-0• 
rrienl!es históricas: el español, aferrado a 
la historia y a la idea del . hombre como 
se1; concreto; y iel protestante, O> eul'opeo. 
que con criterios de pura razón abstraota 
intenta dictar normas V'áilidais urtivlersal, 
mente 1para tódos los tiem®OS, gentes y lu• 
ga,res, a través de un Grocio, un Puffen• 
dorf, un Thomasius. Y todo esto se con\,, 
plica si teIJ¡emos en cuenta la superación 
del positivismo por la filosofia alemallia 
a partir de las intuiciones de Wilhehrt 
l)i!they, con el li}ue Europa, aun· sin reco, 
nocerlo, com,pl�a un ciclo en su evolución 
mental, en el que después de negadas y 
haberkis des,pireciado, da por v,á.lidas 18.s 
ideas de los ie•scrtitores de la España clá• 
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sica. Dilthey denunció la, tensión, tan viva 
en SiU é,poca, ;que separaba la ciencia de 
fa filosofía. Las ciencias particula:res, en, 
tre · las que está la jurídica, estaban cimen, 
tadas · sobre l.a realidad empírica -Augus, 
to Compte y sus secuaces triunfaron ple• 
namente en el intento de renovar, afianzar 
y aproximar dichas ciencias a la realidad, 
al buscar la unidad que ligase loo saberes 
científicos más adlá del daito escueto del 
sa� ¡puro, en Ja «suprematie lliecessaire 
de la vie affeotive». La subida de los sa, 
bere.s p.irticulares fue tan ineficaz que nun, 
ca llegó a la filosofía, . por Jo que la doc, 
trina de Jos principios generales del De, 
recho, fruto del positivismo, es afán por 
agarrarse a la realidad de }os sistemas úni
camente, ,pero incapaz de llega.r arriha. Dilt, 
hey señala cómo en el jusnaturalismo pro, 
testante se dan dos orbes separados, que no 
coincidirán jamás : la a,parición de una ,visión 
abstracta de la sociedad y del Sl!ber ; sa, 
beres que no son sino resultam:es de la rup, 
tura entre la meltad:ísica y la historia. En 
el saber, como en el hombre, se dan dos 
estadios bien marcados: 1.0 Bl conocimien, 
•to de unos principios universales inheren,
,tes a la condición humana,, aprendidos de
.i)ios; 2.0 Los saberes concretos adecuados a
ia realidad de cada yo. Lo que se correspon,
de con la rleailidad ontológica humana uní,
versal y el yo particulair. Ambas dimensio,
:nes, filosófica y anttopológica, pueden s.er
, estimadas o separada o conjunta.mente; y
es sólo el Cristianismo el que ha presen,

'taido la perfecta unión e�istente entre la
metafísica y la historia ; el hombre fabrica
la mst:oria recogiendo los saberes de cada
··circumitancia, dentro de unas reglas meta,
físicas y éticas impuestas por Dios. Así tam•
bién da• cl Derecho librement1e, pero dentro
cele ciertas premisas inscritas en Ja natura,
leza por el Creador ; con lo que el Dere,
-,cho positivo quedaba sujeto a] Naitural, que
rechazaba los «¡principios generales del De,
recho,,. La unión eilltre naturaleza y gracia,
·rota por Lutero, conSltituye cl arranque teo,
iógico para todos los problemas, iru:luído el

del Derecho, lo que es c:da.ramente expuies• 
to por Agustín de Asís en su «Derecho Na, 
tura!», Granada, 1g62, W• 50,52. Al rom
perse esta armonía, el Derecho se indepen• 
diza de Dios y :nace el justanaturalismo de 
Grocio. Gon lo que nos encontramos ante 
dos únicos caminos : o Grocio o Comte. O 
un derecho abst-raoto que niega la historia, 
q� �etende valer siempre y para todos, 
o un derecho nacido del hecho incapaz de
llegar a lo absoluto. La conclusión de toda
la exposición de Oidlthey en el problema que
estamos tratando es que hemos de disitin,
guir entre : el Derecho natura[ de la cris
tiandad, que entiende el derecho positivo
como un quehacer l�bre del hombre dentro
dt los cauces !IIletafísicos que su Creador ie
puso, con lo qwe no sólo es la base de unos
principios generales, sino que ha de aco,
moda:rse a ellos; el derecho naturaJ del }us,
natiui,alismo protestante; y el conjunto de
los llamados principios generales del Dere,
cho, resumen de reglas elaboradas sobre
\as jurisprudencias pariticulares, obra del po•
sitivismo. Luego, nada de «principios gene,
rales del Derecho,,, término impropio e in,
útil, y sí normas de Derecho natural, ba,
sado en el hombre como ser concreto; que
no $011 sino aquellos ,principios de que ha,
bló la escuela española. - M, C. PADILLA
LóPEz-0BRERO.

EsTARRIOI,, RICARDO : Kelsen habla de De
recho Natural. «Nuestro Tiempo» Wam• 
plona) 1g62 (102) pp. 738,743. 

El A. informa ,sumariamente de las po
nencias presentadas a la reunión convocada 
para hablar del Derech<:> Natural y los pro, 
blemas políticos intetmacionaJes por el Cen, 
tro Católico de lnv,estigaciOllies Científicas 
de Salzburgo, encuentro debido a la inicia, 
tiva del dominico Mairtín Schmolz, antiguo 
asistente de Eric Voegelin en Munich, y 
en el que tomac()n parte, entre otras figu, 
ras, Adafüert Auer, catiedr.ático de ,la Fa, 
cultad de Teología de Salzburgo y presi, 
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dente del Instituto Pontificio de Filoaofía; 
Alfred Verdross, catedrático de �echo In
ter,nacional y Filosofía del _Derecho en la 
Universidad de Viena; August von der 
Heydte, catedrático de la Universidad de 
Wurzburgo; &ic Voegelin, ciatedrático de 
la Universidad de Munich y director del 
Instituto de Ciencias Políticas de dicha Uni, 
versidad, y Rene Maine, catedrátíco de la 
Universidad de Viena. 

El referat. dé Kelsen se resume en la ex, 
posición de la idea de que dado que el De
recho, según 'su esencia más ¡propia, es nor
ma, y da@ que !la norma no puede ser in
terpretada más que como eitpresión de un. 
acto de voluntad, la única forma de con.ce, 
bir el Derecho natural (entendido como De, 
recho) es· considerándolo como expresión de 
la voluntad creadora. Una teoría del Dere
cho natural sin un fundamento ,teológico se
ría u.na quimera. En el deba.te subsiguien, 
te, Kelsen admitió que era posible conce
bir · que no .sea preciso ,un conocimiento por 
revelación de ,)a divinidad, biastando para 
fundamentar el Derecho natural un conoci• 
miento de la misma simplemente filosófico. 

Verdross eitpuso el pwnto de vista de que 
la historia del pensamiento. y de las institu, 
ciones hwnainas enseiía que Ja doctrina � 
Derecho natural occidental penetra la vida 
internacional, cuyos problemas fundamenta,· 
les oo.cuentran su solución a partir de la 
teoría jusnaturalista elaborada por la esco• 
Já�ca tardía espa,iíola ; especialmente, el 
pro.pierna clave,. 

0

e} de Ja �erra. En efecto, 
según esta doctr:i.na, la guerra no ies un ins, 
trumenfo de la razón . de Estado, sino sólo 
instrumento legítimo y morail de Ja . política 
puando sirve para imponer la realización de 
una auténtica pretensión jurídica : la gue• 
rra es justa Bi es ejecución del Derecho. 

Según Von der Heyd.te, así como el hom• 
bre, com¡puesto de alima y cuerpo, forma 
una esencia indi.visible que es el hombre 
'erltero, así. también eJ Derecho natural y el 
Derecho positivo forman todo el Derecho. 
El Derecho natural es el alma; el Derecho· 

positivo, el cuel'pO; lus ·naturale est forma 
iuris civilis. 

Para Ma.rtin Schmolz, ni el orden naiu• 
ral ni el Derecho natmal en particular son 
un da.to fijo dado al hombre, Son más bien 
algo que exige espíritu de criterio, esfuerzo 
de entendimiento,. algo que tiene que ser 
conqúistado con el• entendimiento y la vo• 
!untad siempre de nuevo. Por lo que la 
,prudencia ocupa el lugar más elevado entre
las vwrtudes, por enc¡Íma de la justicia : ésta
presupone aquélla,.

Por fin, Albert Auer expuso su ()Ollocida 
i:�sis de Der Mensch hat Recht: el punto de 
,partida del Derecho natu,ral es el ser. El 
fundamento primario del Derecho natural es 
la kx aetet'11a que· el h01111bre puede leer en 
su n�ura.Jeza. Sólo puede •tener derecho el 
que es persona : Dios o la criatura racio, 
naJ. El fundamento del valar del Derecho 
natural no es una j4ea cua;lquiera de natu� 
raleza, sino una naturaleza que yo realizo. 
Su validez es óntica, no tan sólo ética. &ta 
validez acarrea el que yo de&truya la natu• 
raleza huma.na · cuando actúo á>ntra la mis
ma. Pero además es una validez real y con• 
creta. En consecuencia, no son sólo Dere• 
cho natural unos principios generales, sino 
la.i, consecuencias de los mismos para cada 
acto concreto.: abarca ,tanto fa realidad del 
ser como la realidad histórica;-R. F. l. 

FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, MANUEL! Relaciones en
tre 1.a J!tica natural y 14 sobrenatural,, en 
«Lumen» (Vitoria) 1g63 (Xll/3) páginas 
193-218. 

Sobre la moral existen actualmente dos 
ciencias : la Filosofía moral y la Teología 
mora,!; la . primera investiga los postulados 
morales a base de Ja razón, la segunda a 
base de la fe.; por lo que a la primera � 
la llama .Ei:ica natural y a la segunda so
brenatural; dos ciencias sobre dos fines, 
dos normas de moralidad, dos modos de 
obtener el fin; ¿Es que, d'eotivamen�, es
taJ cuestiones SOlll dobles?. Ensalzar el ele, 
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m�to natural, hasta e�nar el val0t:: de 
una Etica natural, es propio del protes
tantismo; el caso inverso, del Pelagimi,s, 
m.9; . la Iglesia reacciona contra ambos 
v�entamente. Los teólogos hao. elaborado 
valiosos . intentos de reconciliación y $Ín' 
tesis, que es el pro¡pósito de Fernández Ji, 
ménez �ambi� •. Su exposición es compat"a, 
tiva dei esquema.· doctrinaa de la Etica na� 
tura! con el de fos datos dados por la. Re
velación, • sobre . tres J;lllllllt9fS : fin últimp, 
la norma de moralidad, la leiy de Dios, pre, 
sentando primero el problema y dando luego 
su solución. T enmna con unas concl� 
tres que vienen a ser las ·siguientes : el 
hombre es un ser sobreµaturalizado; con 
un �olo fln (la, visión instui.tiva de Dios), 
una sola norma de moralidad (la natura, 
leza humana elevada) . y Ullla. le.y divina 
(hacer actos conformes a esa naruraleza ele, 
vada); pe.ro a .pesat'• de dio no deja de 
ser n.ltural, y puede ha<ber ,una ciencia que 
k> estµdie co,¡JII') !tal. e inivestigue kis postu,
�dos de tal :naturaleza C(>n J)ips, y estas
relaciones del hombre con Pios es lo q1.1e
-eonstituye el objeto de la Etica .nat,ural,
que por ,-apoyarse en álgo . del hombr�, es
re-al y tiene valor objetivo,' si bien es una
ciencia incompleta y wr tan,'to insuficien;.
•te; por lo que para compaginar ambas co,
sas el A. , dice .que al h.iiblar. de Etica h.m
de subrayarse estas tres verdades: 1.ª Que
el fin a.signado por Dios al hombre es el
sobrenatural; 2.ª Que,. la, única nonrta de
mora.lidad para . constituir un ,acto sim,
plici,ter bueino, es la ., naturaleza del hom,
bre, del hombre elevado, ya que ésta es la
que el hombre, de hecho, posee; 3."' Que
es, la vohintad positiva de Dios, que todo
hi;,mbrec tienda por sus• actos al fin sobre,
natur.il,,. y al set prerequisito el acto de
fo,. de ahí que la «ley de Dios» obligue a
poner -.con f.e los actos conformes con la
norma de , ,moralidad. .El oblra4' 'bien sobre,
na.foralmente impl,i,;a ya hacerlo bien· !Jatu,
railmente, pero no: se puede identificar «ley
natum:I»,, con .• cc·voluntad -div�na». En resu,
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morales, pero una sola MoraJ; dos . cien• 
cias éticas, pe¡ro una. sola ,Btíca,--'M."' C. 
PADILLA- LóPEZ..0BRERO. 

RoNrECHA, JOSÉ F '. : Metafísica y ética del

humanismo burgués. ccLumen» (Vitoria) 
1 g62 {XI/3) pp. 2r4-237. 

José Fontecha hace aquí. - una completa 
ex,pos.ición de qué se¡¡ � ccburgués» en el 
pensamiento de Mounier y otros autores 
que rtratan ,sobre eJ mismo tema�. Bn el pri, 
mer apartado, de su estudio, pone de maní• 
fiesto el COilltexi:o personal e ideológico del 
burgués .para Mounier, y por COI11traposición 
a �ste el de Mauriac : para el primero el 
bury¡és es el hombre despersonalizado, 
para el segundo, sin embargo. es u.n tipo 
hum.ano necesario para _ la felicidad de las 
naciones. A continuación hace un estudio 
del desarrollo histórico, a itravés de· las co, 
rrieintes ideológicas que se entremezclan y 
producen su aparición, y las que de él se 
deríva,n como c0nsecuencia y desarrollo ló
gico de la filosofía en que él se inspira : 
buryiesla, proÍetariado,, marxismo... Sigue 
una consideración fenomenológica del bur, 
gués, por el anáilisis descriptivo de sus í:na
nifestacion�s. que más tan:le recogerá Ma, 
ritain en su «Humanis:no integral»,. lle
gando a descubrir que bajo el comporta, 
miento dél burgU�s subyace ,toda una me• 
taffsica idealista y nominalistai Los' postu
lados ittlétafisicos de este tipo humano son : 
«Erre et Avofr», dos extremos que limi
tar, la realidad de la existéncia humana ; 
el bU:r'gllés pa¡rá Mounáélr !eS d ,hmnibte 
que ha pérdido el Ser, y pot tanto el 
Amor; y sólo busc:a d tentr. EJ. burgués, 
según él, ha creadd para su conducta pri, 
vada · un mundo mor�l · con unos• valores
éticos,, vacío de . todo misterio, �·todo. sein-
tido del ser, de! amor, de la alegría y el 
sufrimiento, abocado al puro' bienestar; ha 
sus�ituído la caridacL por el orden. el a\llllOt' 
por la ,tranquitidad soci.iil;; llegando · a decir 

rnen,. según el A,, exi,sten ,dos cienaas que «el más pequeño burgués. es un cán, 
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oer para toda la Europa occidental». El 
humanismo burgués es esencialmente an, 
tropocéntrico, dice Maritain, frente al teo
céni:rico cristiano, asentado sobre cl «des, 
orden establecido», y es el humanismo 
marxista el �ue intenta superarlo al decir 
que el. individuo es capaz · de transfurma!l'se 
a sí mismo. Termina Fontecha hablando 
de las exigencias d� urui nueva civilización 
frente a la l,w,guesa. Paira Mounier la o• 
vi)ización es «un progreso cohlerente de 
adaptación biológ¡ica y social del hombre, a 
la naturaleza, a su cuerpo y a ,su medio», 
Des� el pulllto de vista histórico, hemos 
de ,considerar a. la civilización burguesa co, 
mo un eslaibón etJJtre la de la que dirigió 
a, la nobleza y la que suTge y que preten, 
de estar orientada por el pueblo. Lo más 
impo!l'tante es pues conseguir para y por 
ese pueblo, 11111a civilización que" no esté 
asentada sobre una concepción masiva y 
parcialmente inhumana, sino centrac!a en la 
mwna noción de persona., la cual se refleja 
en todos 105 órdenes en que la civiliza• 
ción se proyecta y asimila : cu1tural, econó, 
mico, ¡político, cristiano... Y de acuerdo con 
esto están las palabras que dice Maritain en 
su «Lettre sur le monde bourgeoi<s» en «Es, 
prit», marzo. 1g63, ,p. go8, al hablar de. la 
ruptUll'a entre el . orden cr1st1aJno y el des, 
orden establecido.-M.ª C. PADILLA LóPEZ• 
OBRERO. 

GARCÍA SANMIGUEL, · LUIS : El problema de· 

la norma permisiva como presupuesto 

para el estudio del Derecho Subjetii10, 
en «Anuario de Filosofía del Derecho» 
(Madrid) 1962 (IX) pp. 179,195. 

Las presentes consideraciones están plan, 
teadas desde el punto de vista de la 1eoría 
del Derecho, que se propoa:ie esclarecer el 
sentido de las estructuras jurídicas y de 
los conceptos jurídicos fundamentales y ha 
de ser •necesariamente formalista, const:iitu, 
yendo un estudio insuficiente por sí mismo 
de la realidad jurídica, si bien necesario, 
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y;,. que tanto para Ja vida jurídica prácti� 
ca, . como para la actividad legislativa, o la 
sociología jurídica, o incluso el Derecho. na� 
tura! (�tendido como un sistema de prrin, 
cipios con arreglo a los cuales es poS¡ible 
enmendar lars imperfecciones del sistema, 
vigente) es precisa; luego la teorífa del 
Derecho es un modo importante de CO(!lO, 

cimiento jurídico, pero .. no el más excelen, 
te. Re5rpecto a la estructura interna de la 
norma -jurídica, el imperaúvismo las con; 
sidera como un mero imperativo o mand,1, 
to y como sanción. La doctrina kelsenia, 
na, por el contrario, auna ambos monren• 
tos en ],as normas,, a}, fonn,ularse en parte 
como un debe:r iSer ta111Jbién; esta segun, 
da es más exacta, pero añadiendo que 
la condicionalidad de la norma es doble, 
ya que la sanción depende de la acción del 
particular, y ésta de lo que la doctrina ale, 
mana llanra «supuesto de hecho». El pre, 
blema es actualizado por Engisch, al ha, 
blar de si Jas normas j,urídicas constituyen 
juicios categóricos o hipotéticos ; son, efec.
tivamente, hipotétidos, corntra éste,, pues. 
si no, no llevarían ;sanción .alguna. Las 
normas jurídicas pueden clas.ificarser en : po, 
sitivas (que se rrerfieren a una acción deter-· 
minada y precisa) y .negativas (referentes a 
una omisión o no hacer; en las primeras 
el. legislador drescribe · directamente sus ca, 
uoterísticas, en fo.s segundas, po" contraste 
con otra acción dada); primarias y secun, 
darias, según la terminología kdseniana 
(las primeras ponen um acción como co,n, 
dición del acto coactivo ; las segundas man, 
dan la acción contraria, sin ex,presar re, 
!ación alglllila con el acto coactivo) ; y las
normas permisivas (que autorizan a realizar
series de acciones contrapuestas), conside
rando algunos. que estas normas son mera
acla!l'ación · del sentido de otras, bien por,
que rla . norma permisiva a favor de una
pers<)Ila enciena en el. fondo una obli.gaciqn
impuesta a otra, ,bien porque el permiso
supone . la exclusión del imperativo . jurídico
di' un.a persona que esta,ba induída en él ;..
aml?as son. verdad en- parte. Estos tres 1:1�



pos de normas, dan lugar a otros tantos 
distinltos de situa.c:iones jurídicas : la prohi, 
bición; la obligación (deber) y el permiro. 
El Derecho subjetivo, que se define como, 
un poder concedido a una persona para la 
defensa de sus intereses, o co¡no un sefío, 
rfo de la voluntad, etc., sigue la misma 
suerte de la norma ¡per,misiva, aunque con, 
tiene otros elementos además del permiso, 
"éste es el núcleo esencial, e! llamado ele, 
mento rnitemo del mismo. El Derecho sub, 
jeciivo es uno de los elementos initegrantes 
de la realidad jurídica occidental, y no pue, 
de ser ignorado nunca por fa ciencia jurí, 
dica , si quiere ofrecer una visión exacta 
del orden jurídico; el estudio de concep, 
tos .tales como e\ de Derecho, de la norma 
jurídica, de la relación jurídica,• negocio ju, 
rídico, etc., es el objeto de la Teoría dcl 
Derecho, así como de la jur.isprudencia.
p. LóPEZ•ÜBRERO. 

GARRIGUES, EMILIO: Una dif,Jomacia de la 

razón de Europa. La diplomacia Aus, 

triaca. «Re\'ista de Estudios Políticos,, 
(Madrid) 1g63 (129,130) p,p. t5M74• 

Se ha llegado a identificar la diplomacia 
clásica con el modelo austríaco, antes que 
CO'll el francés. Sus dip.Jomáticos han hecho 
célebre a Austria, y el autor, ¡partiendo de 
h hipótesis · que la di¡plomacia es el ins, 
truxnento esencial en d desarrollo de la 
política initer,naci0111a!, traza un a,punte de 
lo que serían los modelos diplomáticos en 
el siglo XIX. 

Con cierto ma'l:iz nostálgico, a pesar de 
sus eJGP!ícitas manifestaciones en contra, se 
estudia brévemente la i:raiyectoriia de los 
Habsburgos austríacos, haciendo resa,lltar sus 
cualidades eminentemente políticas de flexi, 
bilidad y tolerancia, contrap,¡niéndolos así 
en cierto modo a sus , parientes espaiíolies. 
Pm- último, se examina el sistema de equi, 
librio de fuerzas �tre los Estados ,europeos, 
presentándolo como u,n resultado primor, 
dialmente diplomático. La dinastía austríaca 
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habría mostrado constantemente, a diferen• 
cia de otras alemanas, como los Hohenzollern, 
moderación y prudencia te1n sus ambiciones 
impedales, siendo su ideal constante el equi, 
librio elllropeo. El actual Estado austríaco 
conserva la habilidad tradicional, basada en 
la :flexibilidad, de la diplomacia de los Habs, 
bur¡?¡Ós, practicando con similar elegancia el 
arte de la razón de Estado, que no sería, 
en úJtimo término, sino la razón de Euro
pa.-M. F. E. 

GIL CREMADES, JUAN JOSÉ : La ley natural 

corno participación en Santo Tomás de 
Aquino, en «Anuario de Filosofía del 
Derecho» (Madrid) 1962 (IX) páginas 
83-144.

Se trata de un estudio detallado y a<:om• 
;¡,afiado de numerosas citas, de 1,a ley natu, 
ral en Sani:o Tomás, como participación, 
al que se Uega des¡pués de una intensa in� 
troducción, constituída por las grandes doc, 
trinas de sus grandes predecesores griegos 
y rom.anos. Comienza iel A. por señalar la 
exigencia metafísica del Derecho, ya que 
según él, la 'filosofía jurlclica, o se mantiene 
en una tensión metafísica, o que da redu, 
cida a una teoría del Derecho positivista 
y ametafísica; y ,si bien es utónoma res
pecto a la filosofía en .general sus crisis 
va paralela a la de ésta. La elaborción 
tomista v,Íie,ne realizada, ab intra, con una 
dialéctica original ¡que repristina la integri• 
dad metafísica del ese par:menidjano y su, 

pera todo formalismo¡ la existencia es un 
mero hecho de existir, mientras que lo que 
constituye, al, ser como tal es el actus essen, 
di. Según Fabro, la psrticipación es enten•
dida pos Santo Tomás, como «última razón
metafísica de la éompo,sición real de esen•
cia y acito del ser», y esta noción intensiva
de participación se expande luego a todo
el ámbito ' metafísico, y es la que emplea
Gil Crema:des como base de la noción to
mista de la J,ey natural, pretendiendo ver
hasta dónde ha llegado, en cierto aspecto,
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el formalismo del Derecho natura y cómc 
h síntesis tomista, recreadma y repristi, 
11adora del esse, $e aparta de la interpreta, 
ción de Derecho romo mera forma. ¡para 
ver el carooter básico de la pairticipaoión 
tomista, y revalorizac el estudio de la I.ey 
natural, si� un camino cuyos hitos vie
nen rqn-esentados por: ).a inmanencia par, 
menidiana y heraclitea (que en este aspecto 
no encuentra contrapuestos), la ley de la 
naturaleza-participación en Platón (que en, 
tiende por participación la celación exis¡:en, 
te entre lo singular y el Uno, la Idea), la 
'inmanencia de la ley natural en el singu
lar de hist6teles, Ley natural y experien, 
cia jurídica en d De�o romano (en el 
estoicismo, GicerÓln, escuelas de Alejandría, 
Constallltinopla y Berito, etc.). El siguiente 
punto trata de las fuentes directas usadas 
por Santo Tomás -en la doctrina de la ley 
natural, a tra>vés de sus mismas citas, pre
sentando inclu5<> un detallado gráfico de las 
mismas, enumerando : el Viejo Testamento, 
el Nuevo, Pacticipación predicamental de la 
Ley natural (Arist6teles, Ciae.rón, Cod. Jus, 
tinia,nea, San Isidoro) y participación tras, 
cendental de la Ley natural (San Agutín 
y Decreto de Graciano). El apartado cuarto 
versa sabre la participación predicamental, 
h que eSJtudia en dos pasos : bien común 
participado (que ,en la ley natural es el de 
la especie, y en la positiva el de la ciudad), 
y la ratio practica por participación (cuyo 
objeto es la formalidad abstraída de lo ge, 
neral). Y, por último, la participación tras
cendental : lex Mturalis negativa, en el sen
tido de sernos imposible conocer · perfecta y 
total:mente su esencia, no como contra.pues• 
to. al derecho positiv0 de la oiudad ; nues, 
tro conocimiento no niega ta! ley, aunque 
no la capte plenamente, sino que la cono
ce e intenta formularla,; la razón directiva 
de los actos humanos (ley natural) viene, 
pues, configurda como partici¡pación de la 
ley eterna, directiva de todo lo creado en 
orden a\ bien común universal, siendo tal 
participación del hOlllibre doble : por cono• 
cimiento, ,po,r acción y pasión. La noció,n 
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tomis:ta de participación, aplicada a la ley,. 
concluye Gil Cremades, nos ha llevado a, 
consi�ar la le.y natural como ius negati,
vo (en el sentido ya dicho), siendo como es. 
una metafísica, no como algo perfectamente, 
concebible, cognoscible e invail"iableimente, 
eficaz.----M.ª C. PADILLA LÓPEZ,0BRERO. 

HEYDTE, F. VON DER: Dém-0cratie et Fédé, 
ralisme. «La Table Ronde» (París) 1962. 
(169) pp. 76-93.

Para hablar de democracia y federalismo 
no son dos las nociones que hay que com, 
prar, sino tres : federalismo, soberanía del 
pueblo y partidos políticos. 

La esencia del federalismo reside en la rea� 
lización de. dos principios mutuamente intec�
dq1endienres : el principio de subsidiaridad 
y el principio de solidaridad. Por su parte,. 
el principio de subsidiaridad presenta dos. 
aspectos : no sólo exige de la comunidad fe,. 
deral que deje a Jas comunidades federadas. 
todo lo que ellas pueden hacer por sí mis•
mas, sino que obligan igualmente a la co
munidad federa\ y ayudar a las comunida~ 
des federadas cuando sus propios poderes se. 
muestran impotentes para realizar . algo. EL 
prioci¡pio de solidavídad, por otra ,parte, 
posibilita realizar la colaboración entre los. 
diferentes miembros de la comunidad fede, 
ral y entre cada uno de sus miembros 
y la pro¡pia comunidad federal. Hay que. 
tener en cuenta que el fed�ali�o no sis-
finica particularmente, y se debe distinguir
netamente entre federalismo y regionalismoh 
Defender simplemente los derechos e intere
ses de ciertas regiones no es todavía reali-
zar el federalismo : sólo el Estado federado. 
cabe si, ,en su orden interno, la idea fede~ 
ral puede verdaderamente defender el prin
cipio federalista frente a las eventuales em-
bestidas del Estado federa}. La idea federal 
llevada así hacia abajo haJSta la última cé•
lula del tejido social, el hombre, conduce. 
al principio de la soberanía del pueblo. 

Hoy día se encuentra necesariamente. al 
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pueblo en el punto de ¡partida de todo 
.arnálísis jurídico. Cualquier problema concre, 
to de derecho constitucional· no puede. ser 
solventado sino partiendo de la noeión de la 
. .sobe.rama del pueblo. · La soberanía del pue, 
blo ·es· así la .fórmula mágica que no,s aibre 
hoy día el camino en materia de i;egínre, 
tries políticos. Hasta el :siglo XIX la fórmula 
era el derecho divino de los reyes: hoy, 
en occidente es la soberanía del pueblo 
mediante el principio dectoral; y en el este 
,es la dict;¡dura del ¡proletariado. Pero · la SO• 
beranía del pueblo es meramente un culto,, 
un do

gma absolutamente indemostrable cien, 
·tíficamente : la democracia es una forma
_práctica de gobiemo, en modo alguno una
forma necesaria. Ahora bien, d dog¡ma
,<le la · sob:unía de) pueblo se haya unido
.a otro dogma igualmente indemostrable, el
principio del ¡palmentari:smo como fórmula
,de solución de! problema de la representa,
ción del soberano. Sin embargo, entre de,
.mocracia y ¡parlamentarismo exiS1te histórica
y sistemáticamente una dura tensión : el

parlamentarismo es evident�mente un modo
aristocrático, no democrático de gobernar.
Lo demuestra el aritocratismo oligárquico 

,<le los ,partidos . políticos en que ha encarna,
.<10. Pero la democracia es algo más que
h función del voto : no puede· subsistir
.,si,n un público político con interés perma,
nente en la vida política.

Ahora bien, contra el verdadero funcio,,. 
namiento del partido político en su misión 

,de mantener la información e interés del 
pueblo en la cosa 1política surgen potenfées 
trabas que lo anulan. Se ha creído poder 

. asegurar la 1ibertad de los partidos defen• 
diendo la mera libertad exterior de los 

,mismos : libertad de fundarlos, de prqpa, 
_garlos y de adhesión y dimisión. Pero así 
.se ha olv,idado que el partido político debe 
. ser también libre -hacia adentro : esto es, 
. debe estar libr,e de Jas facciones y de los 
_grupos de presión. Lo cual sólo es posible 
.si la · democracia comienza en las pequeñas 
comunidades; tan pronto caen o desaparecen 

.las pequeñas com11lliÍdades naturales aparecen 

1ais facciones del partido, !,as uniones de 
políticos y las comunidades de interese5 de 

los grupos de presión. fo.hora -bien, la de
fensa de cada comunidad menor frente a la 
imediata: · superior, al par que 5lll coordina, 
c1ón mutua para la cooperación, es la ese,n, 
cia del federalismo. 

Así se muestra la íntima unión entre 
democracia y federalismo. No pueden darse 
el uno sin el otro. El federahsmo es, pues, 
tarea a realizar por todos· los partidos sin 
excepción. Pero teniendo en cuenta que el 
federalismo es a la vez una técnica jurí
dica y un princi¡pio de acción política. Gon, 

side1rado desde el punto de vista jurídico 
se trata de una técnica de organización 
de ·. una comunidad política compleja: y di, 
versificada que permite mantener UttJ. mínimo 
de cohesión y unidad en el conjunto, res, 
pestando los ¡particularismos locales y la ve, 
!untad de autonomía de Ja.s colectividades in,
foriores. En · cuanto principio de acción po,
lítica, punto de vista el más im¡pertante y
característico del federalismo, tiende a unir
sin 1uniformizar.-F. Puv.

lTURRALDE COLOMERES, CARLOS A.: La liber, 

tad y los postulados Kan,tianos de la ra, 

t,ón Pura práctica. «Sapientia» (Buenos 
Aires} 1961 (16/62) ¡pp. 271-281. 

Es corriente .considerar dentro de una 
misma categoría los llamados postulados de 
la razón práctica en Kant : la libertad, la 
inmortalidad del alma y la existencia de 
Dios ; pe-ro, ¿ hasta q,ué punto es la liber, 
tad un postulado similar a los otros? Los 
dos últimos según Kant se derivan del cum, 
plimiento de la 1ey moral que ordena fo,, 
menitar el bien supNmo, son condiciones del 
cumplimiento de dicha ley, con lo que que
dan en un plano inferior a la libertad. Esta 
para el filósofo de Konisberg es a veces 
sinónimo de un mundo inteligible y la con, 
ciencia de nuestra existencia en el mismo. 
Respecto a la libertad caben dos pTOb!e• 
mas: ¿es un postulado la libertad?, ¿es 
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un . PQStulado peculiar? A la primera se dice 
que efte PQstulado, a diierdncia de fue 
otros �. no en.c;µentra iru razón de ser 
en el fomento del «bien supremo», en otN 
caso pondría en peligro la autonomía de 
1.i voluntád (li!bertad) al supeditula a dicho 
postulado. La autonomía es e'Íiden,te 1'01'· sí 
y en ella se juega un papel importante la 
libertad. Para �itar el peligro dicho, Kant 
afirma la necesidad de suponer el postulado. 
de la libertad; los p!)st'U)ados son, pues, 
e�igencias de -una ley que ob!ig;i: pero ésta 
obliga p!)r ser autónoma, o sea, P1>f su ¡¡, 
bertad radical. "La libertad postulada lo· es, 
pues, !J?Ol' una libertad que postula». La ti, 
bertad es la única idea de la razón espe, 
culativa cura p!)sibilidad «a priori» conoce
mos sin penetrarla. Es la única idea, ein, 
tre las de razón, . cuyo objeto es un hecho 
y. debe ser conta<io en,t;re los scibilia; es
condición de la ley moraJ, no de su obje,
to. y «ratio essendi» de ella. Postuladora,
más que p!)stulado aparece la libertad. Se
trata de un complejo : libertad-ley, conside,
rado el postulado fundamental. Y, además,
de características muy ¡peculi34'es, pero ¿pue,
de un hecho de mzón ser postulado?. si, sí
¿cuántas significaciones admiten uno y otro?
Parece ser que se trata de una doble }i,
bertad : I. ª La que es un hecho de razón
«ratio ess:endi» de 1.a ley: 2.ª La libertad
postulada que, además de ser una casualidad
que se determina en un mundo inteligible,
es independiente de la naturaleza opresora
u ob6ta(;Ulizadora. Pero sea o no postulado,
la libertad está por encima de todos los de,
más y C0111$tituye eil centro de todas las
críticas de Kant, aunque a veces tiene que
defend� su propia existencia puesta en duda
por su misma critica. De todo lo expues,
to sica el autor del artículo una consecuen,
cia: Por la doble ·manera de entender la
iibertad, ésta se hace acreedora. al tí.tulo de
postuh:u:l.o peculiar ; se le puede otorgar el
título de postulado, de la misma categoría
de los «ros dos, si se le coll(:eden los atri,
bui:os propios de su carácter de realidad
radical; sea p no ,postulado la libertad, los
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otros dos postulados mencionados presem:a 
una expresa y decisiva secundariedad frente 
a clla.-M.ª c. PADILLA. 

KORV!N,KRASINSKI, CYRILL v.: Grundunter, 
scheidungen im Naturrecht auf Eigentum, 
en "Die neµe Ordnung» (Paderbornt 1g63 
(3) p.p. 9I-103.

El tra�o die Kcasinski que publica «Die 
neue Ordn,ung,i és la primera parte de la 
ponencia que sobre «Ans,pruch der armen 
Volker auf den Uberfiuss der reichen» i:u.vo 
en la setpa,I1a de estudios sobre Derecho 
natural celebrada en Salzburg en el verano 
de 1g62. 

Comienza señalando que no se pu1--den 
tratar lai, relaciones enitre 1,0$ distintos pue, 
blos y Estados sin tener un cl.uo conocí, 
miento de los derechos de cada individuo 
respecto a su prójimo .. Con otras palabras 
no podemos saber lo , que un pueblo debe 
a otro por justicia, si primeramente no he, 
mos COU!Prendido lo que a nosotros y a 
nuestro prójimo corresponde como _propio. 
De aquí que � conveni,ente, antes de tra• 
tar el problema . de la ayuda al desarrollo 
de los pueblos, poner en claro algunos 
principios fondamzntales sobre el probLema 
de la propiedad. 

Respecto a la fundamentación jusnatu.ra• 
lista de la propiedad dioe el autor que ha 
ha�do multitud de confusiones. ·Tanto loa 
prqpietarios como los proletarios · acuden al 
Derecho natural ¡para hacer valer sus ¡:: re, · 
oonsiones. Los primeros llegan a décir que 
el criterio de la caridad es el que ha de 
dat al proletario la propiedad que rio tie, 
ne, mientras que los segundos, .iipoyándose 
en la dootrina pontificia, se a,mparan . en la 
misión sociaJ de la propiedad. La primera 
postura es acertada si se afirma qµe algo se 
debe por amor, pero es falsa si sostiene 
que sólo se debe por amor. En ia segunda 
,postura hay una confusi6n respecto a lo 
que se llama misión social de la propiedad, 
pues se identifica · la peirsona con el i.ndivi, 
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duo, como si la misión soicia1 del la propie• 
dad -lo · social- estuviera en contraposi• 
ción a lo personal, lo oual .es completamente 
fialso. 

· · 

El autor habla, tras indicar lo que para 
un cristiano significa la creación y el apro, 
viechanúento de los bienes de la tierra, de 
un derecho natural absoluto a la propiedad 
que supone la existencia de una naturaleza 
humana absoluta -la esencia metafísica del 
hombre- que sirve de base a todas las for, 
mas posibles y real:e,s de desarrollo de una 
naturaklza humana. El derecho correspon
diente a la natural.eza humana de aprove, 
chat y consumir los bienes necesarios . para 
su existencia constituye -el COlfltenido de este 
llamado derecho natural absoluto a los. bie
nes. Pero esta· naturaleza absoluta del hom• 
bre cambia accidentalmente, no sustancial, 
mente, por el pecado original. Así el de, 
recho natural absoluto se somete a las con• 
diciones históricas de la sla1'vación, por lo 
que se denomina derecho natural relativo, 
sin que ello •fique una relatiwación de 
un contenido, sino )a intrínseca referencia 
del derecho natural absoluto a lo concreto. 

Se refiere seguidamente Krasinski a un 
derecho natural primario .que corresponde, 
ría al estado de «natura integra;, y un de, 
recho natuml secundario, al de «-natura fap ... 
sa». Desde la encíclica «Rerum Novarum", 
lia doctrina social catól,ica entiende por de, 
recho illlátural secundario el dominio de los 
bienes de todo hombre a lá apropiación 
privada de los bienes de producción y con, 
sumo. C.On eilo se sostiene que orden se• 
cunditrio y jurídiconatural de la propiedad 
es necesario. porque sin él no es realizable 
el derecho natural · prim,ariQ de aprovecha, 
miento de los bienes de la tierna. 

Habla también el autor de un derecho 
natural inmutable ·que corr� al dere• 
cho natural absoluto al aprovechamiento ge• 
neral de los bienes. El derecho natural se, 
cundario de la apropiación individual de los 
bienes en la actual situación. de «natura lap, 
sa» pemnanece también inmutable. La mu• 
tabilidad del estado de integridad de nues• 

tros primeros padres señala, sin embargo, 
que la apropiación social e individual de 
los bienes, corr�ndiente al derecho na• 
tural de la «naturtl -inkgra» en el Paraíso, 
tenía que ser cambiable. Lndica tambi.� 
Krasinski un derecho natw-al Principal y un 
derecho natural aplicado, sobre los entre los 
sociólogos y étjcos católicos ha habido una 
cierta variecbid de oipiniones. Para los . tiO• 
ci6logos todo derecho obtiene su aplicación 
por el conocimien� de ],as condicioniels con,, 
cretas de existencia. Los éticos hablan de 
un derecho natural pr#nario, que i:ambién 
es llamado ¡por el otro srupo derecho natu• 
ral principal. La diferencia, sin embargo, es 
más bien tenninol�ca y ,para ambas con• 
cepciónes el principio del uso común es la 
más alta forma de expresión del principio 
del bien común que .se ha de aplicar res•

pecto al orden de! domiruo de lo6 bie• 
nes.-N. M. LóPEZ CALERA. 

LóPEZ Mru>EL, JESÚS : La cualidad como 
·entidad jurídica, en «Anuario de Filoso
fía del Derecho». (Madrid) 196:z (9) 145•
149.

Lia cualidad en lo jurídico puede ser uno
de los inwedientes que, por método y por 
c011$istencia óntica, permitan dilucidar el 
problema de cómo es o qué sea !a vida del 
derecho. Este problema se puede atacar des• 
de tres puntos básicos. Respecto, primero. 
de la oualidad social de la norma, opera en 
un doble frente; primero, como fruto de 
la ósmosis metiafísica y óntica, en la · axio-
\ogía de las normas, de modo que la nor• 
ma moral, en la que penetra el vector nor• 
ma jurídica, es la que salvaguarda el mí• 
nimo ético indispensable para la existencia 
del grupo social rea,\:zando la sociabilidad 
de todo prece;pto moral con la sociabilidad de 
toda norma de derecho; y en segundo tér• 
mino, viniendo la cualidad a ser · la instru• 
mentación metodológica en la adjetivación 
de ],as interaciones sociales, en cuan.to cau• 
ces para la vida social. Respecto, segundo, 
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de la circunstancia del protagonista del · de• 
recho, siendo _ el protagoni&a · de la vida 
jurídica el hombre en sociedad; admite él 
mismo un grado de cuaijifiClación de hom• 
bre ante l.a norma, adecuándo&e ésta a me, 
dida que tal culalidad se cualifica; así, la 
cuálidad y circunsfumcias de! ensamblaje del 
hombte en la vida jurídica-social permite 
la oroenación misma .de lo que será la vida 
jurídica. Re�o, tercero, de la destina, 
ción _ social de la norma, la cualidad actúa 
en la proyección comunitaria del derecho 
haciendo que el Estado no sea Estado a se
cas, sino Estado cualificado siempre -po,r esa 
cualidad de social y justo.-F. P. M. 

LYON-CAEN, GllRARD: Mise au point suf' le 
depif'issement de l'Etat, en «Archives cle 
Philosophie du Droitn. (París) 1g63 (3) 
pp. 115,124. 

Intentar precisar el piroblema del desfa
llecimiénto del Estado, nos lleva deliberada• 
mente a colocarnos en el ceintro . de la teo, 
ría genieral del Derecho y deÍ Estádo, y del 
Derecho positivo com¡parado de- los páises so
cialistas; de ahí la dificultad del intento. 

Al �ntentar una indagación sobre, los tex
tos principales "--Clásicos yar- · de la teoría 
de la ¡progresiva desaparición del Estado, 
se observa, que rió se encuentran con abun, 
dancia en Marx, a pesa,r de que su ·cib1-a 
haya comenzado con una crítica radical de 
la Filosofía del Estado de Hegel. Sin em
bargo no se encuentra en la obra marxista 
una idea concreta· sob1-e cuaf sea el destino 
�servado a) Estado dé!puis de la instaura• 
ción ·del socialismo. Sería difcil afirmar que 
la hostilidad de Marx contra el :Estado· bilr
gwés se extiende a cualquie-r tipo de Es• 
ta.do f sin embargo- la µi,rerpretación ca
rriente del pensamiento · marxista en rste 
punto, hace hincapié sobre la -creencia en" 
la progresiva desaparición del Estado, a 
igual ritmo que la de las clási:s que le die.• 
ron origen. En Engels 1a teoría se ha pre
cisado más, como se puede · cómprobar poi-
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los textos que se citan. En conjunto la teo
ría marxista sobre el · Estado, se presenta 
como una solución intetmedia entre la opi• 
nión, oportunista, que requiere · al· Estado, 
bajo la forma que se le quiet-a dar, como 
una institución necesaria e inevitable, y d 
punto de vista - radical de 106 anarqilisfas,
que consideran imprescindible la abolició11 
� Estado, coino condición inexcusable pa• 
ra: insta.úrar la libertad. El Estado soéialista 
permanece como tal, pero va incluido éil 
un proceBd· de desaparición que• marcha ,i, 
gado a la progresiva indiferenciación de las 
clases; Lenin se ha esforzado en explicar 
la ambivalencia de un Estado proletatio1 
futtte y capaz de hacer la re'Volución, con

la teotía de su desfallecimiento, acentuando 
el- caráoi:er . · de pro-wsionalidad del Estado 
opreso,r. En Stalin se áFdiza el aspecto im, 
·perativo del Estado ·S<Jcialista, poniendo en,
tre ,paréntesis la fase subsiguiente de· pro
gresiva declinación. El stalinismo aparece
a.si; como una ·desviación estatál y burocrf.'
cicá dé la teoría socialista -del Estado. Por d
contrario, es inttresainte conMerar el· nuevo
Dérecho yugo$vo, en cuanto supone un 
paiso hacia- la desaparición del &tado,áfl;
ministrador, que queda reducido al 'papel
del de · Estiido-gétidarme: justamenté liir

proceso opuesto al que se desarrolla en Iós
países capitalistas. En la U. R. S.·. S. desde
la muerte de Stal.in, puede aprécianie uñ ·
lento,' pe.ro al parecer constatnte, avance éri
el proceso de descerit:ralización - y auWn�
m(á. administrativa, así como el progresivo
sua�.izamiento de las normas pená.les. Af
mismo tiempo se desenvuelve una cierta
actividad teórica, que_ pretende incidir :so�
bre el tema de la autoliquidáción del fü.
tado, como puede verse en las actas de Jc,;s
últimos Congresos dél Partido. Sin emb.-ir•
go existe la. posibilidad que la' iparente de,·

bilitación del Estado soviético, no sea mas
que uria ficción, vi�ndósé compensada pé:>r
el correspondiente refoirzamÍentÓ · de:\ apara;
tó º ·ipolítico-'but0erátioo det Partido-M. F. E.



MAIHOFER, Wl!.RNl!R : El Derecho Natural
como Derecho Existencial, en «Anuario 
de Filosofía del Derecho». (Madrid) 1g62 
(IX) pp. 9"34·

El a,rtículo comienza señalando cómo des
pués del hundimiento de Alemania en Pl 
año 1945, que lleva consigo también el del 
Derecho, se presenta la necesidad de : re
construir el re!!l)eto a 1a te,y, y ,superar aquel 
«positivismo« que venía miperando ab�olu, 
ta.mente entre los juri,sta.s alemanes desde 
hada si¡glos, a juicio de Radbruch, que exi
ge por tanto «que la jurisprudencia recuerde 
que por encima de la ley, exis_te un Dere, 
cho natural, un derecho divino, un Dere
cho supra legal... «La cuestión se plap.tea 
a5Í y va a girar entre dos exi�ncias : la 
renov;ación jurjdico-1,p0sitiva de la seguridad 
iurídica, y la renovación jusnaturalista, ha
biendo ,quienes daban primada al Derecho 
Na.tural, y quienes lo hacían, ,por el con, 
trario, al positivismo jurídico. Radbruch es• 
tá convencido de que la r,einovación del De
recho podía venir del retorno al Derecho 
Natural de La tradición d�na-occide,.,., 
tal. Frente a él, Erik Wolf llegó a com
probar que las doctrinas tradicionales del 
Derecho naii:ural descarusan sobre nuevie .in
ter:pretaciones disitini:as del con�to de tlll• 
turaleza, y otras tantas del Derecho, que al 
combinarlos dan lugar a múltiples concep• 
tos, que si llegaran a ser comprobados, nos 
haran concebir, dice Maihofer, dudas sobre 
la posibilidad de buscar el concepto del De
recho natural dentro de tan distintas con,
cepciones del mismo. En la actualidad· los 
intentos de lograr una nueva conciencia de 
la cosa com¡prendida bajo conceptos tan va• 
riados del ,Derecho natural, conducen casi 
sin excepción a : un «Derecho natural con• 
dicionado» (Pufendorf), concebido como «De
recho natur11 de contenido variable» (Stam, 
mler), «históricamente relativo», «Deirecho 
natural evolutivo,,, o «concreto», o «histó
rico», partiendo ,de una posición situada 
má·s allá del inteleotualismo y voluntartsmo, 
y no se apoyan en la representación inte-
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lectualiSlta de un orden dado al hombre sim
plemente, si,no que busca captar ambos en 
una conexión dialéctica : como un. orden y

decisión que a la vez están dados y pro, 
puestos al hombre. Según el esquema de la 
filosofía de esenci�, la naJ;uraleza domo 
fundamento de aquel orden, ha de ser con, 
cebida dentro del concepto de ;Derecho Na, 
tural, como una sustancia ,ence,rrada en las 
cosas o una idea situada detrás de ellas.: 
y según el esquema de )a metafísica de los 
géneros tradicional, esta idea está situada 
detrás del hombre, que sólo ha de. tender 
razonablemente a su esencia verdaidera, pre, 
fijada de un modo general, y a su «verda,, 
dera voluntad»; •esto es, a comprender y 
asumir lo que por la naJturaleza y ,por Dios, 
es él desde siempre esencialmente ; y estos 
conceptos están ya presupuestos cuando se 
habla de «un, orden de valores prefijado y

asumible», por lo que no sólo se presupone 
que hay algo así como una ley moral obje.
tiva dada al hotnbre desde fuera, sino que 
se une a ello la idea de que ese orden obie• 
tivo formula \<exigeinclas». La colllOOpción 
del ser del hombre elaborada a partir de 
una esencia, prefijada por la naturaleza in
fundida por Dios, que es infinita y general, 
se torna problemática con el hundimiento 
de . la filosofía del idealismo a trav� de 
Fuerbach y Marx, de Nietzsche y Kierke• 
gaard, apareciendo una conGe;PCión de la 
naturaleza o de la esencia elaborada ya 
a ¡partir, no de ,una idea o substancia en, 
camada en el hombre, sino de su existencia
en el mundo, de como realiza en éste su 
esencia ; el hombre es un producto, tanto 
de las circurustanciaii y el orden inmanente 
a las mismas en que reaHza su esencia, co
mo de su propia decisión; esta concepción 
del hombre como u:n subjeto-objeto, mun
do-hombre, es la concqx:ión del exi.511:encia, 
lismo y materialismo actuales ; y en este 
sentido existencial de la natumleza o de la 
esencia, es el que encontramos en .la base 
de todas las c�pciooos actuales dichas 
del Derecho Natural. El concepto . de que 
sea el Derecho natural, varía para el A. se--
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gún se entienda, o no, que la misión del 
hombre ,e,s producir antes que nada su «na• 
tura!eza» a partir de sí mismo, apoyándose 
en una -interpretación y dominio .compresi., 
vos del sentido de su eXiistencia concreta, 
pues en el primer C3iSO, Jo ·que llamamos 
Derecho ootural, no .tiene i.u base e,n una 
sustancia esencial del hombre ya existente, 

sino en la existencia mundana que se da en 
cada caso y · t,n la que el hombre se pro• 
yecta históricamente, en las llamadas mi, 
siones esencia!es, por lo que no cabe ha
blar de una ley moral-objetiva; esta com• 
presié,n hisitórica de lo que los hombres son 
o .no son Em sus relaciones .con los demás
hombres, se ex¡presa hoy . en un doble pla•
no : respecto ele la esencial . naturaleza de
las cosas, y respecto de la misión general
.del hombre, su «naturaleza» o su «esen•
cia»; todos los conflictos que puedan ha•
llarse en la naturaleza de las ,cosas, tienen
su solución en último término, en el · ho-m, 

h.re mismo-. El fundamento de todo Dere•
cho, es para Maihofer, la ostructura de la
realidad, ronitradictoria en sí misma, in,
quietan.te e in;subsanable; es la «sociabi!i•
dad insociable» de que ha<bla Kant ; y en
..Ssta, en la naturaleza del hombre, viene a
estar en último caso el fundamento de todas
las luchais, de todo el derecho. Pero eil A.
hace notar, que para él, cl fundamento úl,
.timo dcl Derecho no está en la naturaleza
,antagonística ,del hombre, de que Kant ha,
biaba, sino en la estructura antago-nísti_ca, 

antinómica y pa1'adójica incluso, del mun,
•do; que no solo es fundamento incurale,
sino inhumano. El Derecho natura!, es el
proyecto de .la misión esencial e histórica
del hombre en relación ron los demás, que
hay que realizar con un incesante esfuerzo
,común; es desde siempre, la expresión his
tórica de �a voluntad de cambiar el mundo, 

.de corregirlo, de mejorarlo, de hacerlo dig,
no del hombre y VaJlioso para la vida ; se
:trata de la autoconciencia de la misión del 

hombre, no ya como la realiza cada hom•
br� sino como !_a realizan la filosofía y la
:teología, y cada vez más la ciencia, públi• 

243 

camente, y pemisando en los hombres en ge, 

neral. Y termina cl estudio de Maihofer, 
señalando al Derecho natural, en sus con, 
clusiones, la tarea de abrir el camino para 
los proyectos de la futura misión del hom, 
bre y del correspondiente orden de su mun• 
do, con los medios que le prqporciona el 
Derecho. El Derecho natural, ha de ronce• 
birse como un Derecho existencial, o sea, 
como Derecho a una existencia conforme 

con la misión del hombre, respondiendo a 
h exigencia de ir aproximando, cada vez 
más, las relaciones entre los hombres al 
ar,quei:ipo de un orden digno del hombre,. 

que podamos concebir como aquel orden 
en que reina la mayor libertad posible, 
junto «m la ma,yor seguridad posible tam, 
bién ; que permita lo más posible, el des, 
arrollo de sus capacidades al hombre, y 
para esto es necesario la . soberanía del De
recho, tras la cual está el Derecho natural. 
-M.ª C. PADILLA LóPEZ-0BRERO,

MANN, JESSE A. : La filoso-fía actual en los 

Estados Unidos, «Nuestro Ti,e'lllpo». (Pam, 
,piona) 1g62 (g6) !PP• 676-68o • 

El origen de la filosoJ:ía norteamericana 
hay que buscarlo en el· calvinismo de. Jona, 
than Edwards que fue presidente de la 
Universidad de Yaile. La oposición al cal· 
vinismo produjo el movimiento que aún se 
considera típico del penSlamiento norte.ame, 
ricano: el pragmatismo, de · influencia uni, 
versal por obra de Emerson, Henry James 
Jr., William James y J. Dewey. Sin em• 
ba,rgo, el pragmatismo ya no ¡posee la vita, 
Edad de una generación atrás, habiendo si, 
do sustituído por un naturalismo que se 
ca1"acteriza ,por su exaltacioo de la técnica 
de las ciencias ,naturales · y su recelo frente 
a la metafísica • 

El movimiento contra el naturalismo pre, 
dominante en el ambiente medio uruversi
tario nori:eame11icano es comple;o. El grupo 
más importante que lo dii,ige es la Socie• 
dad Metafísica de la Universidad de Yale. 

• 



No está integrado por cai:óliws, pero en �l 
toman éstos parte, habiendo legado que 
e111 su seno se escuche con respeto la doc• 
trina neoeiscolástica: así, la a&llllblea anu1l 
cliel grupo .se desarrolló en 196o en la Uni, 
versidad de Notre Dame. En el grupo an, 
tinaturalisfa. han destacado Henry Veatch, 
de Indiana; Oliver Jordan, de New Hamp, 
site, y Joh:n W,iJd. de Harvard, colaborado
res regulares de la Review of Metaphysics, 

habiendo sido presidentes del mismo algunos 
católicos, oomo Rudolf Alle.rs, de George, 
town, y George Klubertanz y James Collins, 
de St. Louis. 

La American Pholosophical Association 
es d grupo de filósofos más importante 
del ¡país. Se preocupan más por la lógica, 
la epistemología y la filosofía de la ciencia 
que por · 1a metafísica. La cooperación inte• 
lectual entre filósofos y científicos ha .sido 
desarrollada ,princi¡:xilmente por los domini, 
cos de River ForeSlt (Hlinois). 

El Nuevo Escolasticismo americano tiene 
su origen en la Universidad Católica de 
Noz,teamérica (Washington) dirigida por John 
K. Ryan, conv¡r,tiéndose . en el cuartel de la
American Catholic Philosophica.J Associa,
tion.

Tendencia internacional¡jsta, con especial 
aiención a . Extremo Oriente, y dedicada a 
la fenomenología. E\ interés por la lógica 
formal, puesto de relieve con el éxito del 
Journal of Symbolic Logic, ha sido recogido 
,por la Universidad de Notre Dame anun, 
ciando una revista dedicada a la Formal 

Logic. Como un �an · centro de estudios 
filosóficos se ha moSltrado . la Universidad 
de St. Louis con su reivista Modern Schoo!, 

man. Refleja la impronta de la Uni'versi
dad, de Toronto, e,n ·donde se ha formado 
su actual pro&lsorado bajo la dirección de 
Pegis, Gilson, Eschmann, Owens, Phelan y 
otros. La influencia del Departamento de 
Filosofía de St. Louis se ha reflejado ya en 
muchas universidades católicas,· como Geor
gei:own, Creig¡hton y Marquette, que han 
ptopagado las enseñanzas de los maestros 

ANALES DE LA CÁTEDRA FRANCISCO SUÁREZ, S. J. 

de St. Louis, James Collin� Leonard Eslick, 
Vernon Bourke y George K.lubertanz. En 
esta Universidad precisamente existe la Pius 
XII Memorial Library, que contiene Jos mi
crofüms de la Biblioteca Vaticana. 

Durante los últimos 25 años ha revivido 
el a,ristotelis1mo en las Universidades de 
Chicago (Richard M�Keon), Harvard (John 
Wild), Virginia, Indiana y Ohio. 

El pensamieru:o ,europeo se refleja en la 
presencia del movimiento vienés : Rudolf 
Carnap enseña en Chfoago, y Hans Rei, 
chenbach en Southern California; el aná• 
lisis lingüístico lo 11epresenta en Comell el 
prof. Norman Malconm. El tomismo, está 
reflejado en· los trabajos de Adler en Chi
ca:go, Simmon en Chicago, Maritain en 
Princetown; incluso en el Colegio Metodista 
de Wa.shi,ngiton O. C. se han dado cursos 
para graduados sobre «Neo-Thomism». 

El balance del actual peinsamiento norte
americano es que no existe en la actuali• 
dad, superado el pragmatismo y en franca 
oposición al naturalismo, ninguna tendencia 
predominante.-R. F. I. 

MANZANA Mz. DE MARAÑÓN, JOSÉ: El hu
manismo ateo de Carlos Mat<x, en «Lu, 
roen». (Vitoria) 1963 (XU/3) pp. 219• 
246. 

E\ artículo, según hace constar e) mis• 
mo A., no está terminado, sino que se li• 
mita a presentar la perspectiva hegeliana, 
pa,ra enunciar el carácter ateo del humanis, 
mo filosófico marxista. Comienza señalan, 
do la dificultad para dar una definición del 
« rnarxismo», atribuyéndolo entre otras cau• 
sas, a su ca11ácter de «conclusión» (supre,, 
sión por cum¡pli,miento) .de :la especulación 
hegeliana •. Expone la teoría de Ma,x sobre 
el humanismo; deduciéndola de sus obras. 
las de �. con el cual está conectado, a 
pesa,r de su "1!11tagonismo. Idea fundamental 
es la de que. e:n oposición a la filosofía ,e,s, 
pecula,tiva de su tiempo, Marx concibió 
su 01posfoión esencialmente como una «pr'a• 

•
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xis»; su intenito no era eliminar toda filo• 
:sofía, sino sólo aquella especulación anti• 
naturalmente extraña a la realidad, por lo

que su posición filosófica se caracteriza por 
.su unidad dialéctica de teoría y praxis, si 
bien la supremaóa de ésta sobre aquélla 
no supone el pragmatismo ciego, sino que 
propugnó siempre una praxis. rigurosamente 
«ci�tífica»; la conversión marxista de teo
:ría en ,praxis, no signífica por tanto un u-tf• 
litarismo pragmático; la auténtica teoría es 
produoto de la realidad humana, que ya ea 
sí misma es eseru:ianreste praxis, y esta u.ni, 
dad indisoluble entre teoría y· praxis sólo 
es ¡posible si su objeto es la «realidad mis
ma de la vida del hombre». A continua, 
ción· Manzana hace un estudio histórico de 
1os años de juventud de Marx, su ertcuen• 
tro con · H�. y como fue elaborando su 
pen.samren:i:o filosófico, influído por él; como 
se ve c-n · «El Capital»,, «Klearttes o el punto 
de partida y el progreso necesario de la fi, 
1050fía»; y en su disertación doctoral «Dife
rencia ellltre la fiil�a de Ja naturaleza de 
Demócrito y Bpi.curo» señalando los puntos 
de coni:aoto y las dilierencias que entre los 
.dos grandes filósofos existieron. El s¡iguien
te apartado trata ya de Hegel y Marx en 
.su filoroña, en la dialéctica de lo real,vi, 
vielllte, el hombre hegeliano de la· «Feno
mfflOlogía del Espíriitu», el smtido de la 
historia, el hombre creador de sí mismo; 
viendo a tra,vés de -todos estos puntos có- . 
mo, a pesar de su qposición, muchas de las 
:teorías de Marx esi:aiban tomadas de Hegel, 
.si bien t¡¡mbi� existieron diferencias · en• 
·tre ambos, que el A. señala extensamente.
-P. LóPl!Z-0BRl!RO.

.MANZANA Mz. DI! MARAÑÓN, Josá: lntro, 
ducción a la lectura de la «Pacem in Te

rris»: Dignidad de la persona en el 

mundo,. , en «Lumen» (Vitoria) 1g63 
(XII/ 4) pp. 291,3o8. 

El artículo consta de 8 qiígrares y una 
breve ,introducción, en que sostiene que el 

cenlllro oraganizador de la enóclica es la 
afinnación' ,de la dignidad hum,ana; ya que 
al querer indkar fundamentalmente el ca, 
mino de la ¡paz, · señala como primera con, 
dición: el «orden» en la verdad, la justi
cia, la caridad y la libertad; valores que 
sólo tienen sentido en y par� fa di�dad 
humana; reoogiieau:lo expresamente la doc• 
trina tomista SOibre la cuestión. Los tres 
epígrafes pnimeros hacen una hreve histo
ria, a través de la mentalidad antigua (Só• 
focles y Sócrates), el mensaje cristiano, y 
esre mensaje en Ja Historia (Edad Media, 
Moderna, Novalis, Hegel . y Marx. Kier
lregaard y Nietzsche}, de la dign¡dad hu• 
mana. A continuación entta el A. en el 
estudio de qué sea la persona humana y el 
ser-persona, admitiendo la definición de 
Boecio, como hizo la filosofía y teología es
colástica, de «raitionalis naturae individua 
substantia». .Ser-persona significa ante todo 
substancialidad., · ser en SÍ· y no existir en 
otro, sustancia primera y comc:,leta, que se 
afirma frente al mundo en que está ubicada 
y se constituye en un otr�ser: este mooo 
de ser sustancial alcanza su grado máximo 
mundano en la subs,tancialidad humana, que 
e.s inalienable, implica individualidad y . por 
tanto el hombre es inoomunicable, si bien 
no por ello sería «am:ipersonal» toda vida 
comunitaria, sino que la individul,.idad hu
mana tiene un carácter espir1tual, y espi
ritu y trascendencia se .implican mutua, 
melllte; ontológica y siéológicameste la per, 
sona es unidad dialéctica de «e�n• . y 
«es.se-ad», lo que quiere �ir, que sola, 
mente en la comulnicaciÓll! personal, en que 
el otro está presente ante mí como persona 
yo me realizo o ex-sisi:o oomo tal; el hom, 
bte ' pues, deja'. de ser persona cuando · ig• 
nora· a otro oomo' person,a; la comurucac:ión 
inter¡per.sonal constítutiva de la personali• 
dad de cada hombre, es, · en última instan, 
cia, ,presoocia (ex�sist�ia) ante la Persona 
Divina; y en �o es precisamente en 4o 
que se funda la «dignidad» de la persona 
humana, pero al no e•ir ésta: propiamen
te sino en Dios, sólo competirá a aquel 



hombre que está en relación inmediata con 
la subsistente dignidad divina. El VI apar, 
tado lo dedica Mainzana a hablar de la co• 
munidad de personas, diciendo como el per, 
sonalismo no se opone en. modo alguno a 
una verdadera vida comunitaria, si bien 
exige la dignidad inalienable de la persona, 
que tal comunidad sea de personas, lo que 
implica: a) que lo coliectivo, no atente con, 
tra la subsistencia de )a persona, y b) que 
se sitúe en la peqiectiva de auténtico ser, 
vicio a la_ personalidad. Y termina esi:e tra, 
baio con unas palabras sobre la «Pacem in 
terris», demostrando claramente que en ella 
se sostienen las ideas ya expuestas sobre 
la dignidad humana, •tal y como se ve. en 
la primera parte de la misma, en que S. S. 
Jurun XXJII marca el ámbito de los dere, 
chos de la persona . hum,a[1a en el orden fí, 
siro, moral, cultural, religioso, social y po, 
lícico;. con los deberes conespondientes. Y 
term�ná la Endclica presentándo la pers• 
pectiva combativa de la pugna constante 
por una vida digna personal y social.-M. 
C. P. LóPEZ-0BRERO.

MAYER, J. P., A'lexis de_ TocqueviUe, con, 
temporáneo nuestro, en «Revista de Es, 
tud:io,s Políticos» (Madrid), 1g63 (127), pp. 
I9-'27. 

No. se hace en este artículo sino reco, 
ger la conferencia dada por el autor el 23 
de mayo ·de 1g62, en la . Fat:ultad de Cien
cias políticas y económicas de la Universi., 
dad de Madrid. -Comienza diciendo como 
no cabe duda de que asistimos hoy a,I re• 
nacimiento de un autor que vivió de 1805 
a 1859, ,pero ¿por qué Tocqueville como 
sociólogo y gran analizador político es un 
descubrimiento y redescubrimiento de nues
tra época? Su tarea consistió en conciliar 
su herencia aristocrática y su atisbo socio, 
lógico, en_ l;ormularlo en. una teoría políti, 
ca. A. través deJ estudio de dos grandes 
obras de este autor : · Democracy in Ame, 
tica y Ancien Régime, deduce que T oc, 
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qu:ville no puede dar las respuestas a los 
interrogantes de nuestro tiempo, pero pue• 
de ayudarnos a buscar las adecuadas. Su 
valor principal está en que si bien no fue 
el primer sociólogo político que atisbó la 
centralización estatal, si fue el primero que 
consideró sus consecuencias para los valo• 
res y el com¡portamiento gel hombre. A 
continuación el artículo señala los · puntos 
de semejanza y diferencias de este autor 
y Cados Marx, indicando que estas últi, 
mas son mayores que aquellas. Desde 1851 
una graJ111 desilusión ¡política se proyecta so
br,e Tocqueville, lo que llega a redundar en 
sus creencias religiosas; en 1859, muere no 
ya como deísta, sino como católico creyen, 
te. Pero T ocqueville se ha convertido en 
contemporáneo nuestro además de por ha• 
berinos equipado con los instrumentos para 
comp1:ender la edad de las masas, porgue 
analizó ,el mundo árabe, estudió la estruc
tura social de Rusia, y dejó un borrador 
de un libro sobre la India. Termina el ar• 
tículo diciendo Mayer, como para él, el au• 
tor francés combinó un enfoque analítico 
con uno histórico, y ambos se encaja.ron en 
una orientación normativa, de la que tantos 
se alejan hoy. Y todas sus afirmaciones las 
apoya en textos literales de las obras de 
Tocqueville, siendo uno de estos el que 
pone punto final a sus palabras.�M.ª C. 
PADILLA LÓPEZ-0BRERO. 

MELO, EUGENIO S., Valor y sujeto en la 
Etica de . Ma,x Scheler, «Sapientia» 196r 
(año XVI:, n.0 61), pp. 212.-218. 

Para evitar que eJ problema termine en 
punto muerto, ,como le había pasado a 
Kant, que le sirve de lugar de partida, 
Max Scheler intenta apoyar la absoluta va, 
lidez de la Etica sobre los valores plenos 
de contenido y significacioo para la vida 
humana, y libres asimismo de toda expe
riencia sicológica e histórica. Es decir, al 
igual que para Ortega . y Gasset, las dimen• 
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siones del valor son tres : los valores, su 
cualidad y su jerarquía. Los valores se ha, 
cen presentes en 1,a valoración y · ésta sig, 
nifica d06 cosas: un vivir los valores, y 
un valorar ; y de este segundo aspecto, de 
los juicios de valor es de los que se trata 
pri:cisamente ahora. Se valoran toda clase 
de objetos y tanto en sentido positivo co
mo negativo. A conti1J1Uación Melo estudia 
los tres puntos claves del pensamiento éti, 
co de Max Scheler, a la vez que los critica. 
1.0 La vivencia psíquica de la valoración 
posee un cadoter fundamental y espedfi, 
'co: la intencionalidad, en la que existen a 
su vez dos cosas: el sujeto que valora y 
el objeto valorado, Y· su relación es lo que 
constituye la valoración. P.ues bien, Max 
Scheler dice que esta interpretación de los 
valores es errónea. El sujeto sólo «descu, 
bre_» la constitución axiológica del objeto; 
todo lo que acontece en la esfera de los va, 
lores es independiente del sujeto, al que 
le son dados los valores _y sus relaciones ; 
e incluso llega a afirmar que existen valo
res desconocidos para el hombre. En defi, 
nitiva, el hombre deooubre con la captación 
emociona,! el mundo de los valores, que 
por tanto pueden ser relativos, no por sí. 
Esta captación emocional plantea dos pro, 
blemas : a) la captación de los valores ¿ es 
puramente emocibnal e intuitiva?; no, por, 
que entre toda.s las vivencias aprehensivas 
del hombre se da siempre una íntima unión 
y dependencia; b) ¿ el sujeto ,solamente des, 
cubre el valor pasivamente, sin configurarlo 
o conferirle validez de ningún modo? A
esto se oponen 19raves reparos: pues la ex,
periencia demuestra que las .categóricas afir,
maciones de Scheler no son tan válidas so,
hre todo en lo referente a la apreciación
de los valores sensibles, romo el IJIUtritivo,
ya que eso sería admitir que existe un va,
lor nutritivo en sí, con inpependencia del
sujeto, cosa i.'tlposihle. Igual. ocurre con los
valores éticos o eSll:éticos. 2.0 Respecto a la 
polaridad del valor, dice Max Scheler que 
éste siempre se presenta escindido, en dos
modalidades : o es positivo o es negativo;
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diferencia que reside en la misma «esen, 
cia» de los valor.es y no es aplicable a los 
valores conocidos por nosotros; lo que es 
absurdo, porque la cualidad positiva o ne, 
gativa de un al,imento. se llega únicamente 
por la experiencia, y depende sólo de la 
estructura fisiQJJsicológica del sujeto. 3. 0 

Por último el carácter jerárquico del valor 
se manifiesta en que «todos los vaJores, 
sostiene Scheler, son cualidades materiales, 
que tienen una determinada ordenación 
mutua en el sentido de aJto y bajo, con 
inde�ndencia del sujeto en que se pre, 
sente»; en este sentido cabe hablar de va, 
lores superiores e inferiores. Jerarquía que 
según Schele. se basa en la misma esencia 
del ser, y que es captada úmcamente por 
el prdeirir que no determina la escala axio, 
lógica, sino el escenario donde se hace vi, 
sible la superioridad del valor, con lo que 
trata de aclarar que no se traita de una 
alusión al sujeto. Pero si este preferir es 
la única vía de acceso a la superioridad del 
valor, y existen preferencias ilusorias, ¿có, 
mo $bremos que estamos en la verdadera? 
He aquí otro fallo de Scheler que nos pone 
de manifiesto cómo el preferir necesita una 
ulterior justificación, con lo que entramos 
en un plano racional o empírico y cae por 
tierna el apriorismo preferencial de Scheler. 
El error de Scheler está en excluir al su, 
jeto absolutamente; pe,ro tampoco hay que 
aceptar sin más el sujetiViSll:llo ético.-M:ª 

C. PADILLA LóPEZ,0BeERO.

MESSNER, J.: Naturrecht in «Pacem in te, 
rris», en «Die neue Ordnung» (Pader# 
born) 1963 (17 / 5) PP• 334'353• 

El A., siempre preocupado por los temas 
jurídico-naturales y ·po.r el pensamiento de 
la Igleisia, dedica un artículo en «Die neue 
Ordnung» al pensamiento de Juan XXIII 
en su �íclica ,,Pacem in terris». Gomien, 
:m diciendo que el Papa Juan XXIII des� 
taca sobre sus predecesores por expresarse 
más fuertemente con el lenguaje de su 

.. 
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·t,iem¡p<>. En esta encíclica ha expuesto el
.pensa,miento de la �e¡¡ia sobre el Derecho
natutal, no con el lenguaje. de la escuela,
'8ino con un idioma rom:Úlll a todo el mundo,.

-Por o,tra parte J,a encíclica no se dirige a la
,jerarquía eclesiiástica, sino que está dedica•
·da a «todos los hombres de buena volun
't .. d» ..

El concepto de persona en «Pacem in te, 
rris» es objeto de la atención del A. Así 
destaca el concepto vertido en PT de que 

la ¡persona hum;¡¡na es ooa · naturaleza do, 
tada de inteligencia y de voluntad libre, 
teniendo por ello unos derechos y unas 

obJigaciones. Con ello, señala el A., se ha 
acudido no a un concepto psicológico o so• 
ciológico de la persona, sino que se ha 
acercado a un concepto metafísico o teoló
gico,,. Toda persona es igual por naturaleza, 
:y precisamente ,en ésta es donde se funda, 

:menta el derecho natural. Según el A., in
terpretando PT, la función fundamental del 
'Derecho nitural sería posibilitar la coro, 

,prensión entre todos los hombres. P,ese a 
•que no han faltado negaciones del Derecho
natural, prácticamente ha permainecido una

·-conformidad sobre las exigencias de orden
y de paz, que manifiesta el Derecho natu,

.ral. El Derecho natural también ha lle,

vado al reconocimiento de la �g¡ualdad fun,
·damental. de los hombres .. Con ello el A. se
plantea el problema de la dignidad de la
_persona humana.

Según el A. sin duda en PT el concepto 
,de «dignidad de la persona humana" se 
encuentra referido a la naturaleza mora! del 
hombre, anteponiéndose a que el hombre 
sea hijo de Dios y semejante a El. Dicho 

concepto es fundamento de: otros reconoci
mientos fundamentales para el hombre. De 
aquí que el. Papa se haya preocupado de 
que dicho concepto sea difundido y reco, 

:nocido a través de Declaraciones de dere, 
-chos y a ,través de las Naciones Unidas. 

Habla el A. seguidamente del pragma, 
:tis:no jusnaturalista. El Derecho natural, en 

la situación dada, debe procurar que se 
cumplan los intereses del bí,en común. Así 
le corresponde, ,por tanto, dar lo,s primeros 
pasos para la aseguración de la paz y del 
principio del bien común. Pero ciertamente 
en este desarrollo y dinámica jurídica,natu, 
raI se deben ten•er en cuenta los principios 
de un realismo, que señale concretamente 
la actuación humana. Atiende el A. al pro, 
blema de la opinión pública en su relación 
con el Derecho natural y señala que Ju .. n 
XXHI se a.percibió de la irnport .. ncia e in
flue111Cia del Derecho natural en la opinión 
pública. De a,quí la importancia y la mi
sión de que la idea del Derecho natural 
p�rmanezca rectamente en todos los ¡pueblos 
por· encima de la,s diferencias ideológicas 
en otros campos y por encima de las difo, 
�enci .. s reli,giosas. Destaca también el A. la 
«t .. rea misionera del Derecho natural», se, 
gún la cual los hombres por él se abren 
a los valores espirituales,, como son la ver, 
dad, la, justicia, el amor, la libertad. Y · ade, 
más de este lllliOdo encuenit,ran el camino 
que les lleva a conocer mejor al Dios ver, 
dadero. 

Se r,efiere el A. al problema del desarro, 
llo según PT y desde el ¡punto de vista del 
Derecho naitural, indica.ndo las distintas se
ñales de los tiempos según el Papa Juan 
XXIII en el terreno del individuo, de las 
re\aciones entre individuo y poder público, 
de )as relaciones entre comunidades políti, 
cas, y fin .. lmente en el terreno de las rela, 
ciones ,enitre ÍJlldividuos y comunidades, por 
una parte, y la comunidad jnitemacional,. por 
otra. Y finalmente dedica atención al código 
de Derecho natural que se expresa en la 

PT y a la posible con'tradicción que se da 
entre realidad y Derecho natural, por la re, 
belión de{ hombre contra sí mismo, 

En suma, lllll artículo muy .interesante de 
Joh..nnes Messner sobre el Derecho natu• 
ral en la encídica «Pacem in terris», que 
plantea una rica problemática, cuyos pun, 
tos más fundamentales son los que hemos 
enunciado.-N. M. LóPEZ CALERA. 

•

• 
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NOTICIAS DE REVISTAS 

Mi;;ssNER, JoHANNEs, Au tableau de com

mande de la démocratie pluraliste, «La 
Table Ronde» (Pads) 1962 (179) pp. 47, 
63. 

Se trata de un análisis del Funktioniir 

(f onctionnaire, funcionario, en el setlitido de 
dirigente o líder, no s6lo del Estado, sino 
también en general jefes de pa.rtidOi, aso
ciaciones económicas y en general grupos 
de presión) desde el pUlllto de vista de la 
sociología de la poHtica i111ternaciona! en su 
rel,ación con la doctrina del bien común. 
Su presencia en el panorama poHtico actual 
viene derivada del hecho de que la demo• 
cracia igualitaria clásica ha sido sustituída por 
una democracia pJuralista caracterizada por 
fa organización de los intereses colectivos 
en grupos de presión política que tratan de 
intervenir en la dirección - de la comunidad 
total defendiendo sus ,puntos de vista. El 
funcionario, como dirigente de estos grupos 
de intereses ha pasado así a ser al mismo 
tietnpo el gestor de )a cosa pública, con lo 
que ha surgido el ,problema de la compa, 
tibilización del interés ¡p-aTticular de sus re
pre·sentados, con e) interés o bien común 
.de la colectividad total. El problema es tan 
agudo que la .sociología actual de:nuestra 
que la enfermedad que consume a la de
mocracia occidental consiste en la inflacción 
-de la acción de estos intereses particulares.
Así que la democracia occidental arrastre
unos pesados déffo�ts : la inflacción debilita
la capacidad de producción; el superconsu
mo obstaculiiza la formación del capital;
.ambos factores determinan la impotencia de 
las democracias para ganar la batalla del 
socorro para la cooperación a los países 
.subdesarrollados; y por fin,· la política de
bieniestar de Jos grupos descuida en occi,
.dente la misión esco!ar y cultural. Desde
este punto de vista, la ventaja está de par
t-e de Rusia con su control del cOitlsumo, su
proceso de capitafüación forzosa y cO!llti•
nuada, su nivel de vida má·s cercano al de
.los mercados de los países subdesarrollados
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y su impresionante esfuerzo cultura! (según 
datos de Bocheniski, existen a lia sazón 
2.000 filósofos en las Universidades rusas, 
sólo en la de Moscú 100 profesores, oon una 
pobladón escolar de 3 millones de· estu
diantes). 

F.oonte a este panorama que acredita que 
la maldición de la moderna democracia plu• 
ralizada consiste en ser expresión del egois, 
mo organizado �principio de la defet11Sa de 
los intereses de grupo sean cuales sean las 
consecuencias que ello tenga para el bien 
común) sólo hay una solución: que los di
rigentes &ean conscientes de su r-esponsa: 
bilidad a nivel político estatal, ahandonan, 
do ,eJ actual consensus de una doble moral 
correcta en la vida pr,ivada e inac,eptable en 
la vida pública. Posibilidades para que esto 
ocurra son la formación de los funciona, 
ríos, la presión de una opinión pública res, 
ponsable, o la presión de la competencia 
internacional. Todos e.stos medios .son por 
así decir de corrección libre. Pero habida 
cuenta de la debilidad de la humana natu• 
raleza se hace indispensable 1a inst-itución de 
un -mecanismo de control y de compromiso 
en eJ reparto equitativo de los i111tereses • 
Tal mecanismo puede ser resultado de la 
institución económica de ,la concurrencia o 
de la institución política de la represen, 
tación. El A. se decide por la primera pre• 
ferentemente. 

Por fin, se recomienda a estos cuadros 
de mandos de la democracia pJura)ista la 
elevación del nivel de su �ponsabilidad. 
P•recisamente se señalan como postajados de 
esta ética de la resiponsabilidad del diri
gente dos consecuencias importantes : el in• 
terés por alcanzar un J?ifado excepcionaJ de 
saber, juicio e inteligencia en los problemas 
econ0l1lllcos fundamentalmente (teóricos y 
estruoturales-realeis) y el interés por for, 
marse una sana personal-idad integra), me• 
diante la reflexión, la eX-pansión ael hori
zonte cu-lturat, el cultivo de los valores per, 
sonales, etc.-F. PUY MuÑoz . 
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MUÑoZ,ALONSQ, ADOLFO: Cuatro . o� 
cionies actuales de una preocupación cris, 
ti4na, «Au�stinus» (Madrid) 1g6:z, (VII/ 
25) PP· 5-.�o.

BI A. en el presente artículo, recoge cua, 
tro temas distintos, .a saber: el fenómeno 
dd atei;mo, Ja sa111tidad, la literatura cató• 

. li� y por último, la integración europea. 
,En el primer punto seña.la la diferencia 

del areismo histórico y el actual, que se 
pttselllta como una realidad, invadeni:e (que 
tiene su más clara exposición en Nietzsche); 
asimismo manifiesta la importancia que este 
ateísmo toma respecto al ·su y su autor, Por 
otra parte, entiende la santidad como un 
don o g¡racia de Dios suplicada por el hom• 
. bre, y que sólo. le es concedida previa su 
· co�boración libre;. exponiendo brevemente
las escuelas ascéticas de: San Ignacio de
Loyola, San Juan · de fa Cruz, y Santa Te
resa de Jesús. A continuación, en el tercer
aipan:ado. expone. qué sea la literatura ca•
tólica, que entiende jugará un papel de,
cisivo en la Europa del mañana. ¡para lo que
pide, en el escritor, una ma,yor responsa,
bilidad humana. El último apartado del ar,
dculo, yersa sobce integración europea, por
la que entiende, no una unión o fusión, si,
no· una Europa en .!a qUe «vivir sea conYÍ•
vit, · sin demas-ia.das artificios», una . Euro¡ia
en que todos los· hombres · colaboren en la
resoluci6n de los problemas,, teniendo en,
·tre ellos «con realroad histórica y con afu-,
m,acfones sobren:aturáles, hombre eni:re los
hombres, a Dios».--M.ª e; PADILLA LóPEZ-
0BRERO.

PLAJA PERAFERRER, LORENZO: La filosofía 
italiana actual, ,,Convivium. llstudios fi, 
losoo.cos" (Barcelona) rg6o (g-10} pp. · 1o8, 
n3. 

El idealismo difundido• en Italia durante 
la '.Primera ritad d� �gil.o .P0t' B •. e.roce y 
G. GenJtile es la plataforma desde que ope-
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ra el actual · pensamiento italiano. Las co
rrientes más contrapuestas; desde el probl.e
maitismo de Ugo Spirito al espiritualismo 
de L. Stefanini o M. F. Sciacca, pasando 
por el marxismo de A. Bami,, son una to
ma de posición ante él •. Esta to=na de po-· 
siáón ha sido a veces. duramente pesimista, 
como se ve· en ia obra de Michele Giorgian, 
tomo, pet"O generalmente, la crítica del idea, 
lismo ha adoptado el cariz de un .intento 
de superación y síntesis. Asi Ja doctrina del 
peil\sollaJ,ismo de L. Stefanini, pua la cual 
la· persona es · el deus absconditus de la fi, 
lesofía modern� : esi:á en el cógito cartesia, 
n.o, •en el genio romántico, en el lagos. he
ge)jano, en el acto gen,tiJiano, en el enaje, 
namiemo marxista del hombr<'! en sí y en 
su trabajo y en la libertad existencialista. 
Intento de superación es asíi;nismo la filoso, 
fía Práctica de Luigi Pedfa.zzi, que se ins• 
pira en la nunca abandonada en Italia Jín:ea 
vich¡ana. En cambio Mario Sancipriano .abo, 
ga ¡poc una filosofía vital. De especial im, 
iportancia . ,ei¡. ,paira España la línea neoesco• 
lástica. · la cual, especiaJmente por obra . de 
Salvador Scime, ha puesto de manifiesto la 
.insospechada aproximación existente entre 
la ifilosof,ía del ser, representada por e,l to
mismo tradicional, y la filosofía de la m, 
manencia, representada por el idealismo ac• 
tuali,sta, Scime llega a decir que a los ac, 
tµales e.scoláisticos les «urre como . a aque,
llos autores medievales que creyendo seguir 
y . defender a Aristóteles o Platón hiciE..ron 
una filosofía nueva, enormemente distani:e. 
de sus iru,piradores: .igualmen:e los neoto, 
mi�tas, aún. hablanáo litei almente con pa, 
fabras de Santo Tomás rondan una proble
mática esencialmente influída por las cues, 
tiones . planteadas por el illi111allle,ll,t�ino mo,
cierno. Y en cuairu:o a éste. en menos escala, 
también· ha experimentado una aproxima� 
ción a 1a philosophia pererinis; y en . {as fa, 
ses má alejadas de ella, como es el caso de 
Sartre, ha llegado al puro .sofisma demos, 
trando lógicamente, como recuerda Sciacca, 
!a negación .ele la propia Jógica.-R. F. I.

•
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Puv MuÑoz, FRANCISCO: Andrés Pique,,. y 
Arruf at y su «Discurso sobre la aplica, 

ción de la Filosofía a los asuntos de Re, 

ligión», en «Archivo TeoJóg,íco Granadi, 
no», (Granada}. 1961 (24) pp. 89-100. 

Es conocido el fenómeno. de una cierta 
decadencia deJ tomismo, y en general de la 
F,ilosofía Escolástica,, a todo lo largo del si, 
glo XVIII. Desde el punto de vista del 
método teológico, ffita decadencia implica• 
ba, para los hombres que la percibían, un 
grave problema: ¿Hasta qué punto estaba 
ligada la Teología a una Filosofía que se 
veía decaer? El A. resume en esta breve 
nota et planteamiento del problema en un 
pensador español de la épo,ca : el p¡:,lifacé• 
tico Andrés Piquer, que lo abordó directa, 
mente en una interesante obrita titulada 
Discurso sobre la apl;cación de la Filosofía 

a los asuntos de Religión (1.ª edición, Ma, 
drid, 1757). La solución que da Pique,r al 
problema, se centra en estas proposiciones. 
1.0) Ningún sistema filosófico es absoluta, 
mente necesario ,para la Teología. 2.0} Pero 
la Filosofía puede ser úül para la Teolo, 
gía y en todo caso no han de, oponerse 
,porque todas las verdades :tienen entre sí 
necesaria conexión. 3.0) De lo que se deri
va que lo más aconsejable es una postura 
ecléctica. o sea, crítica, respecto de la Fi, 
losofía. Y 4.0) La acomodación entre Filo
sofía y. Teología es dif:ícil, porque requiere 
un profundo conocimiento de amba.s, que 
no ponga en contradicción proposiciones en 
realidad diferentes, aunque apare·nt'}mente 
semejantes, de una y otra.-M.° C. PADILLA 
LÓPEZ,OBRERO. 

PUY MuÑOZ, FRANCISCO.: La metáfo'l'a del 

corazón en la filosofía jurídica agustinia
na, en «Augustinus», (Madrid) 1963 (8/29) 
pp. 41-59. 

Se ,trata en este estudio, de ver que s1g, 
ni:fica paira, San Agustín la • metáfora «es
crito en el corazón», fundamentalmente en 
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lo referente a la ley, si bien para lkigar a 
�lo, el A. hace antes un extenso plantea, 
miento de la cuestión en términos genera• 
les. Comienza por referirse a Agustín de 
Asís y T ruyol Serra, como los que más
reiterada y expresamente se han planteado, 
taJ cuestión. Ante la diversa manera en que 
taJ metáfora ha sido ,entendida, se pregunta, 
Puy Muño:z., si es que se trata de un tér, 
mino equívoco, para concluir en que efec,,. ,.._ 
tivamente e.s así, ya que en la obra agusti,,. 
niana «el corazón» puede significar: la sin,. 
déresis, potencia racional coaicretísima; !a
conciencia, que se a¡poya en la anterior; la. 
racionalidad en su sentido más general ; el 
amo,r, el sentimiento subjetivo, irracional. 
El mismo Agustín, en ,términos del A., 
nos indica la juSltificación del empleo del 
lenguaje metafórico apllllltando sus dos le,. 

yes :6undamentale:s: razón de semejanza en, 
tre el signo elegido y la realidad, y apli,,. 
cación de los mismos a puntos que hasta 
ahora no pueden expresairse por el lengua, 
je conocido. A veces esta metáfora tiene 
sentido peyorativo : el deseo del mal, la vo• 
luntad, el complejo : memoria, entendí,,. 
miento y libertad, la voluntad y razón es
tricta, lugar en el que actua l.i gracia. Pero
f2r:i él significa la potencia racional del 
'1ombre por la que conc,c" d ser en todos 
&us girados, en Ja medid:. en que su capad,. 
dad le perm1 ·e.. Y entra va en lo rete.rente 
a �sta metájora en la dcctrina de la ley, 
diciendo que cuando S. Agustín habla de 
que la ley está inscrita en e! corazón de los 
hombres, sólo quiere decir que és•e tiene 
una aptitud natural para conocer intuitiva• 
mente los primeros principios, supremos, 
de la prálctica ; o sea, la potencia racion:11 
po,r la que la persona humana conoce; Y.· 
para él la razón es lo más grande que el 
hombre tiene. La metáfora del corazón sig
nifica, pues, la racionalidad de la ley, el 
conocimiento; y este conocimiento es : la 
razón práctica, que obra por intuición, por 
evidencias; al que S. Agustín le señala dos. 
caracteríSlticas: la generalidad o universali, 
dad, que se reduce a lo esencial : a la re,. 
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gla áurea, con la que no cae en el relati, 
vismo bajo la especie del formalista, sino 
·que está preñada de contenido, se apoya
,en la justicia. Justifica el A. el uso de las
ilrelcuenltes metáfu.ra;s en S. A,gustín, di,,
·ciendo que es que al manejar fundamental•
.mente, la Biblia, prefiere usar sus eXipresio
nes para familiarizar con ellas a sus lecto
Tes. Y t•ermina sosteniendo que tanto la
del «corazón», como la del «sentido i111te•
J:ior» o «sentido del alma», como la de «la
mente purificada», como la del «pecho», en,
tre otras, tienen su base en la que juega
-con )¡a dialéctica de la «interioridad,, como
contra¡posición a la "exterioridad».-M.ª del
<:. PADILLA LóPEZ-0BRERO.

'RIGOBELLO, ARMANDO: Las fronteras de la 
filosofía y de la ciencia on Pascal, «Au, 
gustinus» (Madrid) 1962 (VII/ 27,28) pp. 
394,402. 

El autor trata de estudiar la dirección 
teológico-dogmática y científica de Pascal, 
a través de cuatro apartados. A.) I:.l primero 
versa sobre la naturaleza del :;a;ber científi · 
<o, que él entiende como : racional, porque 
goza de la universalidad y necesidaJ lógi, 
<as; limitado, porque no puede superar los 
Umites de la; orgarnización geométrica ni' in, 
vade la esfera de la filosofía ; y abierto, 
porque no se reduce a las estrucrur:is «a 
priori» sino que se alimenta; de expeirien, 
cías nuevas. Es un saber antitradici0111al y 
anticartesiano, que busca en la experiencia 
la materia y califica;ción de la misma. Las 
verdades de hecho son el funda;mento de 
este saber : 1.a razón -escfareoel, coordina, com
para y garantiza la universalidad y necesi
dad de los descuhrimiento5¡, dándoles eXipre
.sión geométrica. B} Ve !a relación existen, 
te entre el saber científico y la gnoseología 
general. La concepción de este saber se en, 
cuadra en una teoría genera,! del conocí, 
miento; conocer significa, organizar lógica, 
mente la eJQperiencia con el «espíritu de• la 
geometría», para superarla por medio del 

espíritu de la. finura. La unidad de la gno, 
seología pascaliana se compone de : una 
constante base experimental y una constan
te reflexión sobre las 'eXperiencias, interna 
o externa, que lleva a la formulación de las
Ieyes cie111tífica;s o abre paso a la eXiperiencia
religiosa.. El saber científico se presenta co•
mo una seguridad pai:cial y abierta, frente
a ).a · gnoseología pascaliana que busca sólo
una segnridad tota,I : la evidencia � la fe ;
por eso aquél es teórico y ésta da lugar a
una teoresis que termina perfleccionando a
1a persona y toca a la experiencia religiosa.
C) El saber científico y el religioso son los
dos grandes puntales de Pasca,1, ,pero tam,
bién admite uno filosófico, que es el del
hombre que investiga, y cuyas • notas carac
t,erística ,son dos : toma de conciencia de
una constitutiva multiplicidad y la investí,
gacién p,roblemática impuesta por ella. El
filósofo es el que no conterntándose con el
saber científico, no se haUa aún en la ple,
n.itud de la comunicación mística. La filo
sofía es para Pa;scal un intento, sólo inten
to, de dominio racional de la existencia
misma. Tanto en la filosofía como en la
ciencia, hay unas notas comunes: proble,
ma;s, apootacion dinámica de nillevas expe
riencias, conciencia de wna finitud íntima
inherente a la propia actividad específica;
,pero lo que las distingue estructuralmente,
es el modo diverso en que todo esto es ex,
perimentado, formulado, y resuelto o acep,
tado como definitivo. D) El pensamiento
contemporáneo tiene muchos .puntos de con
tacto con -el de Pa;scal. Pero aquél quiere
convertir a la filosofía en «esclava» de la
ciencia; mientras que para Pascal, la cien,
cia ni sirve a nadie, ni necesita servidum,
bre. El dato común e111tre ambos pensa,
mientos, está en .la análoga concepción me
todológica de la -razón humooa. La filoso,
fía contemporánea conoce hoy muchos plan,
teamientos que repiten en f01':nas diversas
la posición mis¡ma de Pascal, sobre todo al
Uegar a 1a afirma;ción de Jos valores por
el oamino de la meditación interior, siguien,
do el típico análisis· de aquél del hombre y
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la realidad en conexión con los problemas 
de la experiencia humana.-M." c. PADILLA 
L6PEZ-0BRERO. 

RoDIÚGUEZ PANIAGUA, JOSÉ MARÍA: El for, 
malismo ético de Kant y el f,osiuvwmo 
jurídico, en «Anuario de Filosofía del De, 
recho» (Madrid) 1g62 (9) 35,50. 

Entendiendo por positivismo ampliamente 
todo siste:na filosófico jurídico ·que excluye 
o elimina la Etica de su consideración, en
virtud del dog¡ma fundamenta! de que la de
terminación de lo permitido o prohibido · ju,
rídicamente depende en definitiva, del poder
dominainí:e (sea· éste el -Bstado, u otras enti•
dades políticas menores o un poder social
más difuso), se trata de ver las_ relaciones
que el sis.tema ético de Kant tiene con él.
Mas, supuesto que Jas funciones fundamen,
tales que. puede desempeñar la ética con
re�o � derecho son dos : de . funda,men
tación del derecho, o de deter:ninac¡ión de
los contenido<S jur�cos del obrar humano,
resulta que con respecto a la .ética de Kant,
la probl'elllática se centra en la segunda de
bs funciones; ello, porque desde Hegel,
se le viene planteando a la ética de Kant
el problema de si tiene 1sentido en, ella ha,
bla,r de acciones conformes a la ley moral,
o si bien. de ella se derivaría que cualquier
.¡,cción podría considerarse conio conforme
con esa ley: moral. Generalmente se ha op
tado pot" la segunda hipótesis, que es lo que
quier� decir el carácter «formalista» de di,
cha �ica. Y en etieici:o, analizando el propio
mensaje de Kant, se llega a taJ conclu.sión.
La moral kantiana está penetrada ¡por una
firme convicción : que lJa obligación moral
tiene un carácter absoluto, siendo el cen, 
tro de su preocupación hallar una ley que
sirva de fundamento del obrar moral, de
principio - general de la . moralidad. Anali
zando su col),Cepto del deber mo ral a tra,
vés de .las acciones que son conformes
con el· mismo, distinguiendo el principio o
motivo del obrar moral de la intención que

lo guía, y manteniendo. la imposibilidad de 
eittraier un. conocimiento universalmente vá.;. 
!ido de la experiencia, puesto que tal ccmoci
miento sól� puede se,r. apriorístico y básado
en los conceptos de la pura razón, se llega
a la conclusión de que · el deber moral ha
de proceder conforme a una ley necesaria y·
a priori, puramente raciona,} y no depen,.
diente· del mundo de los sentidos ni de · ob�
jeto alguno conocido em¡piricamente; de don ... 
de que el motivo del_ obrar moral es sólo la.e 
ley misma : y en esto consi&te precisamente
el característico .formailismo ético kantiano,. 
cuyo centro es el i:nperativo cá.tegóriCQ, uno, 
en cualquiera de las cinco formulaciones que
constan en su producción escrita. Mas, de 
acuerdo con su pastura racionalista, Kant de ... 
bía haber desarrolfado partiendo sólo de este 
postulado todo el_ sistema de la lll01fal. espe• 
cial. Ahora bieii,. por razones metódicas, de, 
jó sin cumplir tal misi6n tanto en la «F_un,. 
damenotación de la. metafísica die las c;ostum,, 
bres» como en la «Crítica de la razón prác,. 
tica»; :mas, CiUando nueve años más. í:µde, 
intentó realizarla en la «Metafísica de las, 
oostumbres» to,pó con tales dificultades que 
se vio obligado a confesar qu� tenía que: 
to:nar como objeto de consideración frecuen,. 
temente la especial naturaleza del hombre,. 
que ,sólo puede ser cooocida por la expe•· 
rienda. Kant renuncia, así, a su formalis�. 
mo, no en el $etl!!:ido de que pueda ser mo,. 
ral un acto· ejecutado por .otro motivo que . 
el- morail de respe,to a. la ley; pero sí en el_ 
sentido de que la pura forma de la ley no 
sería suficiente para determinar los actos con
formes a la moralidad. Aquí fue precisamen• 
te donde hizo hincapié la crítica que l!e diri, 
gió · Max &:heler, aduciendo qué consecuen�
temente con la Etica for:nail, habría que ad•· 
mitir que aún el asesino puede ser bueno. 
con tal qll!e considere ca¡paa; de convertirse., 
en principio de legisJación universal la má• 
xima d� . su acción. Pero, . si este formalismo .. 
tiene q�e �suli:ar deficiente para la determi-
nación de lo que es bire.nó y malo moral, 
mente, tiene que ser fatal para 'la determi
n�ión de fo . que �•s. bueno o s� ha de pro� 



hibir jurídicamente, porque tal determinación 
ja:nás podrá dejarse a! criterio subjetivo de 
,cada cual. Respecto al contenido de la ac• 
ción jurídica, pues, el formlismo · kantiano 
:no .puede opom:r dique mora,! alguno al posi, 
tivismo. Pero en cambio sí que lo opOille, 

,como sostiene H. Welzel, desde el momento 
.en que, siendo un presupuesto de dicho sub
jd:ivismo la dignidad soberana e inataca,ble 
,de la persona humana, se opone a todo po, 
.sitivismo la traba moral de ,no atacarla; Así 
es cómo, aunque parezca tal contribución de 
la :nora! kantiana en )a litniitación del posi, 
.tivismo jurídiC'Oi, particularmente exigua, so, 
hre todo desde puntos de vista materiales 
jusnaturalistas, a !a luz de las consecuencias 
a que ha Uegado el ,positivismo sometiendo a 
J., persona a ser mero instrumento,· objeto y 
,no sujeto, de la ,política, se pone de · mani
_fiesto \a importancia de tal contribución. Con 
lo que el kantismo se mu'l!ISltra una vez más, 
cComo una incitación a ir :nás allá de él, ,pero 
al · mismo tiempo también como una con• 
,quista irrenunciable.-F. P. M. 

:RoDRÍGUEZ DE YURRE, GREGORIO: Introduc

ción a la Lectura de la "Pacem in Tcms'': 
La Naturaleza, del Estado, en «Lumen» (Vi, 

toria) 1963 (XII/ 4> pp. 309,338. 

Tras decir que el Estado es necesario 
;para la vida social humana, pero difícil por 
la amplitud de su contenido y complejidad 
<le sus fines, y que la Iglesia no tiene po, 
lítica en e1 sentido de deferu;a de un par, 
tido o forma de Gobierno, mas sí Política, 
o filosofía ,política, significando una serie
.de principios morales y jurídicos para la
«humanización» de,! Estado (misión de la

Jglesia según )a «Pacem in Terris», que
recoge las palabras de Pío XII en su Ra•
diomensaje de Navidad de 1942). Rodríguez
de Yurre ,entra en el tema propiamente a
.,través de los a,partados: Estado y Det'e•
-cho, naturaleza pública del -Estado, na.tu,
.raleza pública de la autoridad, y · naiturale,
.za pública del fin. Sobre el primero, estu,
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dia las dos corrienites que se pueden dar : 
materialismo y espiritualismo; a) el Estado 
es la encarnación del poder y la fuerza,. 
y el . derecho una fonna de )a misma; b) 
para !,os espiritualistas, el Estado debe ser 
una organización fundada en el derecho y 
destinada al mejor servicio del hombre, cu• 
yas bases provienm del derecho natural; 
la ley constitucional para ser tal debe: ga, 
rantizar a los súbditos el disfrute de sus 
derechos, y limitar las atribuciones del go
bernánte, lo cual sólo puede lograrse por la 
división de podere'S según las tres funcio
nes; legislativa, ejecutiva y judicial con lo 
que se establecería un «Estado de Dere, 
cho», propugnando induso por la Iglesia, 
ante los abusos cometidos por los poderes 
absolutos. Sobre )a naturafoza pública del 
Estado, sostiene el A. qll'e es tal por tra• 
tarse · de una entidad cuyo origen y fin es 
el ,pueblo, lo que prueba a ttavés de 'un 
examen del Estado aristocrático grecorroma, 
no y medieval, del totafaario cuya base es 
él Partido único, como e) comunista, para 
tevminar señalando como la Encíclica se si, 
túa en el lado de lía justicia y la defensa 
de los derechos humanos. sociales y políti
cos deJ ho:nbre que debe poners� como fun, 
damento del orden jurídico en un Estado 
de naturaleza ¡pública como es el de hoy. 
Por lo mismo, la autoridad, cabeza del Es, 
tado, debe pairticipar · de ,su naturaleza pú• 
blic¡, y sobre ella considera : a) la autori, 
dad en abstracto, que es un derecho o «fa• 
cu�tad de mandar según razón», natural, 
cuyo sujeto es el pueblo que lo trasfiere, 
y b) la autoridad en concreto, o sea, las 
personas llamadas a ejercer tal poder y la 
forma de régimen que van a adoptar, lle
gando por exclusión a deo�r que el modo 
adecuado para designación es por elección 
del pueblo. B1 fin de! Estado es también 
de na,turaleza pública, nadie lo niega, pero 
no todos lo· consiguen, y es el bien común 
públioo, cuya determinación corresponde a 
la técnica política, si bien la filosofía mar, 
ca a ésta unas notas generales : ha de 
se-r un bien y público, arribos recogidos en 

•
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la Encíclica. Para terminar, una breve con

clusión sobre las dos fes que existen ac
tualmente: la fe en la ley de la fuerza, 
que Juan XXIII rechaza, y la fe en la 
fuerza de la ley para gobernar a los hom
bres.-P. LóPEZ-OBRER0. 

5ÁNCHEZ AGESTA, LUIS: Las l!rimeras cá

tedras españolas de Derecho Constitucio, 

nal, en «Revista de Estudios políticos» 
(Marrid) 1962 (126) pp. 157,167. 

Se tmta de un estudio de las dos prime
ras cátedras de Derecho Constitucional, 
inauguradas en 1813 y 1814, que debieron 

su existencia a la Constitución de Cádiz de 
1812: la de Valencia y Madrid. La idea 
de la Constitución tta más política que do
cente: difundir y propagar ,el conocimien
to del nuevo orden ,político; y. por tanto 

lJ creación de estas cátedras tenía carácter 
de acción liberal. La fundación tuvo relie
ve público e incluso se• imprimieron folletos 
y crónicas de prensa sobre la vida de las 
mirunas. El 21 de septiembre de 1813, se 
estableció la primera en Valencia, estando 
el discurso inaugura,! a cargo de D. Nico
lás Gark,y. Un perfil análogo tiene la crea
ción de la de Madrid, con e! no:nbre de 
cátedra de «Constitución» como la anterior, 

y no ya en una Universidad, sino en los 
real�s estudios de San Isidra, y ron profe
sor «de gratia», ya que no tenían éstos di
n<ro pa,ra dotarla. Las cátedras tuvieron un 
sentido de pedagogía ¡polrtica popula1', aje
no a toda intención ¡puramente teórica. En 
ellas se explicaba un texto de la Constitu
ción y se comentaba ampliamente a conti

nuaaon; inst,ruyendo en los derechos y 
obligaciones, así como en las justas liber, 
tades .a Jos ciudadanos ; es ,una especie de 
«catequesis política» en que se trata de 
formar una virtud práctica del ciudadano. 
A continuación Sánchez Agesta hace una 
glosa de La oda de Sánchez Barbero, como 
ejemplo de todas )as que sobre lo mismo 
se esribieron en esa. época. Al llegar Fer-
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nando VU y dar el 4 de mayo su decreto 
sobre !a Constitución gaditana, tiene lugar 
la desaparición de estas cátedras. Su vida 
foe, ;pues, bastante efímera, pero no así su 
importancia, ya que fueron el precooente 
de lo que luego serían las cátedras de De
recho constitucionaJ.-M.ª C. PADILLA LóPEZ, 
OBRERO. 

SÁNCHEZ DE LA TORRE, ANGEL: La cone, 

xión entre Derecho natural y derecho po� 

siliivo. Estudio de una nueva perspecti, 

va, en «Anuario de Filosofía del Dere, 
cho» (Madrid) 1962 (9) pp. 51-82. 

La concepción iusnaturalista del Derecho 
ha en,contrado siempre decididos oposito
res, juristas y filósofos del derecho que 
dc<sestiman la posibilidad que ella ofrece de 
a.cercamiento a la comprensión de la reali, 
dad jurídica. Pero una conce¡pción iusnatu
�alista debe estudiar con interés este fe, 
nómeno, ante todo, para contribúir activa, 
mente a establecer un diálogo fecundo oon 
Jas posibilidades no iiusnatura,ljstas, puesto 
que la incompatibilidad entre las diversas 
posturas no puede ser ace,ptada en princi,
pio por sólo confesión de la parte que se 
autodJfine antiiusnaturalista; y también, 
porque las críticas a determinadas con
cepciones iusnaiuuralistas pueden hacer re, 
saitar justamente deficiencias de las mis
mas, cuyo conocimiento es imprescindible 
para su corrección. El autor ·encuentra per, 
sonalmenroe muy prometedor el cam¡po de· 
investigaciones de este género, por varias 

razones. Primera, porque si la estructura 

íntiana de la realidad jurídica es ci-erta co
nex,Íón :entre el derecho natural y el dere, 
cho positivo, resultará que todo pensador 
que tienda a pla,smar su visión de la es• 
tructura ínüma del deirecho, habrá de re
l;erirse en todo caso a una conexión entre 
el derecho positivo y alguna función nor
mativa, axiológica, ontológica, metafísica, 
sociológica,. etc., que concrete de algún mo
do una func:ión que tan claramente aparece 
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en la comprensión iusnaturalista. Segunda., 

porque ya no podemos hacer valer mera, 
mente la declaración pro o antiiusnaturalis
ta, sino que lo que importa es reflejar de 
algún modo la intuiciónt fundamental de 
que la legalidad positiva tie11e que asen
tarse en ciertas normas prepositivas inde, 
pendientes de la voluntad o del sentir arbi, 
trario. Tercera, porque las crítica,s al ius
naturalismo generalmente ponen de relieve. 
faJ!os de determinadas teodas al conectar la 
visión metafí$ca central coni la readidad 
jurídica. Cuarta, !Porque es necesario cap, 
tar las incompatibilidades que frente a las 
necesidades cien,tíficas de nuestro tiempo 
pueden manifestar ciertas orientaciones, sir, 
viendo el contraste para oorrregir la propia 
visión. Quinta, porque hoy día p1:ima la 
idea sobre la expresión, con lo, que se pro
ducen estudios C<!Paoes de sustituir en tér
minos renovados toda la riqueza reflexiva 
que contienen la,s tradiciones más respeta, 
bles. &,tos propósitos se CUilllple.n anali
zando el libro de J. Esser, Grundsatz: und 

Norm in der r_ichterlichen Fortbildung des 

Privatrechts (M o h r , Siebeck. Tübingen, 
1_956), recientetnente ,traducida por E. Va, 
lentí Fiol, Principio y norma en la elabora,

ción j urisprudencial del derecho privado 

(Bo.sch, Barcelona, 1961), en una amplia 
recensión comentada.-F. P. M. 

SÁNCHEZ DE LA TORRE, ANGEL: En torno 

a la ciencia jun.,i,;,i·, en «Estud1.:i de 
Deusto,, 1962 (10-�9/1) pp·. 51-111, 

En este artículo, verdadera monografía, 
se tratan muy dive,rsas cuestiones de Filo
sof;a de la Ciencia del Derecho y Teoría 
del conocimiento jurídico. Unas son viejos 
problemas (así � ej. la función de la in, 
tuición y el raciocinio en est,e conocimien
to, !.a diferenciación entre' saber científico 
y saber filosófioo del derecho, las · funda, 
menitales corrientes metodológicas que tipi;. 
fican las actitudes fundamentales de la com• 
prensión de la labor de los juris-tas cientí-

ficos, etc., etc.) ; otras son de actualidad 

palpitante (por ej. los temas de la expe
riencia jurídica o de la estructura) : pero 
unas y otr.JJs están tratadas a fondo, con co
nocimiento de la situación actual y siguien• 
do una coherente línea lógica. Los cinco 
hitos que guían el discurso son: la pe,rcep, 
ción del derecho, la relación entre Ja reali, 
dad del derecho y su conocimiento, la po, 
sibilidad de la ciencia jurídica, la crítica fi, 
losófica de los principales sistema,s de cien, 
cia jurídica, y el ,prob!ema deJ sistema cien, 
tífico en conexión con la teoría de las es
tructuras jurídicas. El nudo del argumento 
mantenido � el A. se reduce a que: si 
se entiende .d derecho como un modo de 
ca¡pitación radical del hombre en su proyec
ción ,universal ·· como sujeto de conducta al, 
teritatia, resultan las siguientes categorías 
jurídicas fondamentale.s : tres aspectos em, 
píricos, tres as¡pectos racionales y tres ca, 
tegoremas unitarios (sub,suntivos de los as, 
pectos anteriores); de modo que, 1) el su
j�to aJi:eritario hombre {empírico) se unrfi, 
ca con la inter{erencia intersubjetiva (racio, 
nal) en el categorema Orden; 2) el sujeto 
en situación Persona (empírico) se unifica 
con la Institución (racional) en el categore, 
ma Poder-Deber, . y 3) la· Justicia (empírica) 
se umfica con el Derecho (racional) en el 
categorema Norma. Estas ·caltegorías funda
mentafos le sirven al A. para explicat la 
posibilidad de una Ciencia jurídica de 
acuerdo con la teoría tradicional del cono• 
cimiento que concibe la posesión de la ver
dad como una conjunción del aspecto em
pfrico (lo dado, las cosas, Jo exterior, lo 
objetivo) con el aspecto racional (lo puesto, 
las ideas, lo interior, �o subj�i:vo) ; así 
formula una comprensión unitaria a que !la, 
ma racioespirituaLismo, y que é! mismo des• 
cribe así : la concepción ,racioespiritualista 
del derecho, además de fijarse en los datos 
racionales propios de la nota de generali, 
dad con que el derecho está concretamente 
vigente, oonsidera también los datos ini:uí
dos, propios de !a particularidad · fáctica de 
la vida jurídica, .en un movimiento de J;:, 
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integridad del espíritu individua! y social 
en tomo a la totalidad de la realidad jurí
dica de la cual el propio espíritu personal 
forma parte en cuanto sujeto de conducta 
int11rsubjetiva. De este modo la integridad 
humana �e pone a sí misma como sujeto, 
activo y pasivo, en la libertad de acción 
propia y e.n la libertad de conducta ajena, 
siendo elemento sustancial la libertad de 
cada hombre considerado en relación in
terhumana (cfr. �- pp. 80-82).-F. P. M. 

SANTALÓ R, DE VIGURI, JOSÉ LUIS: Lo so, 
_ cial como fenómeno vital, en «Anuario 

de Filosofía del Derecho» (Madrid) 1962 
(IX) pp. 151-178.

Las ciTcunstancias que se enlazan esl:re
chamenite con ,nosotros, sei insertan en un 
alg

o que llamamos «mundo», que por .ello 
�e presenta co¡no :inte¡rado por una plura, 
lidaq. de entes, entre 105 que destacan las 
personas físicas. ·Pero mundo ¿tiene un 
sentido • univoco1 o análogo aqw? Puede 
em;enderse como : totalidad de los entes,, 
el ser., ser .ahí o vive, mundanidad; con
tra Heidegger, es un concepto perj;ectamen, 
te unívoco, siquiera . habitual,m.ente se apli, 
que CQD. analogía de participación. La exis
tencia del mundo no cabe dudarla por estar 
a nuestro alcance; y por tratarse de ese 
conjunto de rea}idades cirrundantes, es por 
lo que no pertenece en modo alguno a,J or
be de las ideas. o de los valores, a los que 
en cierto sentido es opuesto. Hay. que dis
tinguir entre mundo circundante (qµe esl:á 
en nuestro entorno de una u otra manera), 
y mundo distante (lo que no está cerca de 
cada una¡, pues tiene ya un carácter suje, 
tivo), distillltos al público y doméstico de 
Heidegger, que para unos será circundante 
y para otros distante. Eso q,ue hay ahí, 
esos «útiles a mano» para algo, ajenos al 
«yo», forman el fenómeno sociat La socia, 
bilidad humana · se ex.p,ica por diversos ar, 
gumentos : la exísteru:ia de otros ,,yos; Eren
te a mi «yo», la facultad del lenguaje, las 
necesidades físicas: y morales que el hombre 
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no puede satisfacer sino en sociedad., las 
inclinaciones de benevolencia que sólo pue
den hacerse efectivas en otro, el ha,ber vivi, 
do siempre asociado; de donde ,se deduce 
que el hombre es sociabJe poi:- naturaleza y 
está destinado a formar toda clase de socie
dades: doméstica, civil, política, réli�iosa, y 
otras particulares; pero esta necesidad es de 
elección l,ibre; per� \a sociabilidad del h,om, 
bre se explica por otra cosa: por su necesi, 
dad de desangustiarse o des-curarse. Y esta 
sotjabi1idad se ,proyecta al exterior en múlti, 
ples formas, que revisten dive1'sas formas 
según el grado ·de des-angustiamiento que el 
Yo pretenda alcanzar, las cuales obedecen. ya 
a .factores psíquicos o internos (estadios de 
la vida : estético, ético y reljgioso)., ya ex
tunos (tiempo, espacio y mundo exterior), 
y pueden ser,: eventualeiS o permanentes; 
y junto a estos faa;ores también influye en 
tales manifestaciones del «mundo �al», 
por contrapoposición al «saii:ural», el espí, 
ritu de cada .¡¡poca, que al actuar 60:bre las 
generaciones sucesiva&, contr�b,uye a formar 
la «tradición» ; y al irse quedando oon lo 
estricatmente sustancial del mismo cada 
época posterior, elabora fo que se ha lla, 
mado «espíritu nacional». &te conjunto de 
manifestaciones de la sociabilidad humana, 
constituye los hechos sociales, que como .no-
ta común tienen el ca.rácter humano, y 
que han de tener determinadas condiciones 
para ser tomados en consideración. La cla, 
sificación de los fenómenos sociales, resulta 
de la diversa combinación de los factores 
illlternos y e�ternos, que dan lugar a un en
casiltado casi perfecto de las distintas ma
nifestaciones posibles de sociabilidad.-"C. 
PADILLA. 

SCIACCA, MICHELJ!; FEDER,ICO : Apuntes crí
ticos sobTe Blondel, en «Sapientia» (Bue
nos Aires) 1962 (XVII/66) pp. 288-290. 

Se trata de ,un COl!Jlentario críticio ide 
Sciacca a unas ideas del citado autor, del 
volwmen «Diálogo con Mauricio Blondel,,, 
cort motivo del primer centenario de la 



muerte del mismo (186Mg61). Sciacca re, 
cQge tanto la «L'Action» como la Trilogía 
de Blondel. SeiÚn él, las com:roversias del 
93 sobre la primera obra eran más de ca, 
rácter teológico que filosófico; por lo que la 
defensa dcl mismo iba más bien desde un 
principio sobre fa acusación de doble hete, 
rodoxia : teológica (sobre el do�a del pro, 
blema de la gratitud de la gracia) y filosó, 
fica, {en las confrontaiones sobre las espe, 
culáciones tomistas); por todo lo cual se le 
objeta a Blondel, que. la ,suya no es una 
lfilosofía sino una apologética. En la segunda 
obra citada, Blondel se propone sacar a la 
luz el carácter filosófico de su reahsmo 
integral; · se trata de una ontología que 
quiere com¡prender el ser en su génesis es, 
piritual, en su dinamismo profundo y «orien
tado», y no teorizar su abstracta noción con, 
ceptual. Termina el A. señalando algunos 
puntos paira discutir sobre el pensamiento 
de B:londel, que son los siguiellltes: 1.0 ¿Es 
h impostaoiós blondeliana rigurosamente filo• 
sófica o presume aquello que •quisiera· y de, 
hiera probair? 2.0 ¿Hasta qué punto el B)pn, 
del de la Trilogía, se aventaja sobre aquel 
de L'Action del 93? 3.0 ¿Se puede decir que 
eón la Trilogía se nos ha dado una teoría 
del conocimiento, una metafísica y una on, 
tología filosóficamente !andadas y jusiifica, 
das? 4. 0 En La Actión hay niiuchos · elemen, 
tos im¡plícitos que después desarrolla la Tri, 
logía, pero ¿ están ya probados o permane, 
cen aún en la lfnea de la exigencialidad que 
sólo la religión puede satisfacer? 5.0 Exi, 
genera de la trascendencia. Blondel puede 
servir de estímulo como filósofo de la exi
gencia esencial, pero nada más.-M.ª C. 
PADILLA. 

SETJEN, Jos:É M.ª: lntroducci.ón a la lect1,ra 
de la "Pacem in, Terris": Bien Común 

Internacional, en «Lumen» (Vitoria) 1963 
(XII/ 4) pp. 339-359. 

Se trata de un comentario a la tercera 
parte de la encíclica citada, en el que el 
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A. va reco�endo e) te�to pontificio. y desa,
rroUándolo. Comienza diciendo qué es Mo
ral y Derecho Internacional, y la relación
quz, existe •eritre ambos, al ,señalar cómo
todos deben aoep,tar que la convivencia entre
los pueblos y las comunidades políticas, se
sujeten a unas reglas morales y jurídicas,
dotadas de cierta coactividad, para mante•
ner el orden y asegurar la convivencia pa
cífica ; el ;liundamento de este Derecho In,
temacional, se ha querido señalar en: la ley
eterna ¡participada por la natural, la mitu,
ral de signo puramente racionalista e inma,
nente, y el positivismo puro ,en sus diver•
sas formas; constituyendo el Derecho In,
tern.acional de tres, dos o un escalón, es
decir: Dios,Naituraleza y Razón-Voluntad;
Naturaleza y Razón,Vo!untad, o Voluntad;
afirmando la Encíclica Ia. dependenoia del
orden jurídico inter,naciona,l, de la ley mo,
rol, que regula las relaciones entre los hom•
br� a !a vez que define ,tal Derecho, aun,
que no exclusivam'l'lllte¡ y esta sujeción,
según Juan XXIII, es exigencia de la digni
dad humana. El sig¡uiente punto trata de la
justicia y bien común internacional, seña
lando que las relaciones entre los hombres
de ca.rácter intemacional deben sujetarse a
la ley moral y justicia natura!, y la autori
dad de los Estados, que son los sujetos del
Derecho Internacional, deben ordenarse su
actividad a la consecución del bien común
internacionaJ:, que define los Hm.ipes y cauces
de la aotruación de los mismos en el campo
intemacional ; la· justicia no es sino la exi•
g�,ia de ,realizar este bien, definido tam,
bién en relación con la vell"dad, la colabo
ración y la libertad, ,sin cuyoo :valores no
existe justicia. L05 tres apartados siguientes
estudian el · bien común en relación con
cada uno de estos valores ,a través de la
Encíclica: a) ,respecto a la verdad, · supone
reconocer el mismo derecho de todas las
comunidades poijticas, al propio desarrollo,
al medio para logral:'lo y a la existencia : b)
respecto a la jus,ticia, establecjdo, el orden
de verdad en la$ relaciones internacionales,
!:i realización del m.ismo en la yida práctica

" 
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es exigencia de justicia, en su doble aspee• 
to de res¡peto de derechos a,jenos, y colaibora, 
ción positiva ¡para consegufr las metas pro
pu��tas; c) en cuanto a la colabora.ción, 
ésta debe actualizarse poi.- múltiples formas 
de acción solidaria y asociación ; la estudia 
en la Encíc)ica a través de los problemas 
de : equilibrio entre tierra, población y ca, 
pita!, los refugiaidos pollticos, el Desarme; 
d) por último, el bien común en la liber,
tad, denomina a esta meta de la justicia, y
a la vez fundamento de un orden justo;
la justicia debe orientar el comportamiento
de los pueblo.s para que éstos puedan ser
libres para disponer de los medios necesarios
para ejercer sus propios derechos ; sin res,
peto de la lfüertad de acción no cabe bien
común, y ese r�spei:o impide oprimir injus,
tamente a los otros Estados, e interferir
indebidamente en sus intereses; en el orden
internacional, no puede esta¡¡- garantizada
tal libertad .sin un mínimo de autonomía eco
nómica.-P. LÓPEZ--0BRERO.

SETIEN, Jos:É M.ª: Lib.e;,rtad de conciencia 
y tolerancia, en «Lumen» (Vitoria) 1963 
(XVI/2) pp. 97,136. 

Seí:ien decla,ra que el objeto de este ar, 
tículo es presentar algunos prinlcipios de 
carácter metodológico, especialmente, a tener 
en cuenta para ver las relaciones de )a Igle, 
sia y el Estado, en las cuestiones religiosas 
que surge,n en cada uno de éstos; y para 
ver la actitud que la Iglesia ha adoptado en 
las diversas ocasiones, ha,y que estudiar los 
Documentos Pontificio5¡, siendo por su inter
pretación, valor y uso, poc donde empieza ; 
haciendo nótar cómo el pensamiento teoló
gico y ,pontificio en materia de tolerancia 
religiosa, está inspivado en la doctrina con, 
tenida en la 2. 2. p. 10, a. I 1,, como se 
ve en el Discurro de 6,12,53 de Pío XII 
a los Juristas Gatólicos Italianos. A conti, 
nuación pasa a considerar qué sea la libertad 
teoJógica, la eclesiástica y la política en la 
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vida de fe; la primera. dice, sae· da en la 
perspectiva de las relaciones personales del 
hombre con Dios y la Verdad, y en las 
detivaciones morales de ésta; la segunda se 
sitúa en el ,pJano de las relaciones jurídicas 
y ,afecta a la sujeción del súbdito de la Igle
sia respecto a la potestaid jurisdiccional de 
la institución eclesiástica, afíadiendo a la 
anterior Ullla consideración de carácter teoló
gico,moral; la política se sitúa también en 
el campo de las relaciones estrictamente ju, 
rídicas, pero relativas al ordenamiento esta, 
tal, y no tiene que ver directmente con el 
problema ético,moral que plantea la liber, 
tad en sentido teológico, no siendo toleran, 
cia en sentido estricto, sino estricto dere, 
cho; la uzón de la intervención del Estado 
está,, a juicio deJ A., en que el mismo bien 
común que exige la tute1a del ejercicio de 
los derechos :flundaimentales del J10mbre, exi
ge también la limitación de este ejercicio; 
por todo esto, tanto el Estado como Ja Igle, 
sia, tienen poder para intervenir en las 
cuestiooes religiosas, al meno.s si entran. en 
jue,go intereses de las comunidades cristianas. 
El Estaido esit:á•al servicio de la comunidaid y 
de sus intereses o valores «legítimos» y si 
no los respetara se conveniría en un ins, 
trumento de opresión. Acto seguido señala 
a,lgunas de las reservas que podrían oponer, 
se a esta iinterv,ención estatal, y cómo ha de 
ejercer tal tuteµi. Habla también de la to, 
lera,ncia reliigiosa en · d campo internacional, 
diciendo que puede ser entendida : como 
un no ejercicio del poder ,estatal, y como 
la renuncia, necesaria en algunos casos, a 
ciertoo derechos, que considerado el Estado 
«ad intra» se entenderían. «)egítimoo»; ·la 
tolerancia religiosa interna será el pago de 
la libertad de propagación del Evangelio en 
otros países, considerada como, el no ejerci
cio de un poder jurídico de tutela de los 
intereses ,religiosos internos, o como Jimi, 
tación constitutiva de poder político; cosas 
ambas no divergentes en la práctica. Y ter, 
mina S.et,ien con una comsideración de que 
sea la tesis y la hipótesis en las relaciones 
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de la Iglesia y el Estado, de las que da dos 
definiciones : r. 0 Tesis es : Ja realización 
hi5tórica del orden ideal, e inmutable o 
bien el conjunto de normas que regirán las 
diversas situaciones de hecho o hipotéticas. 
2.0 Hipótesis es: una desviación del orden 
ideal querido po,r Dios, de origen en la debí, 
Iidad intelectual o mo,raJ de la naturaleza 
humana, y determinadas sus situaciones por 
fas circunsta,ncias históricas, o, bien, toda 
realización histórica de la:s relaciones entre la 
Iglesia y el Estado, que por estar sujetas 
a cambios, son .hipotéticas; son situaciones 
de hecho; amb.ts definiciones tienen s,us 
ventajas y sus inconvenientes, como señala 
el A. para coochür el a,rtículo,-P. LóPEZ
OBRER0. 

SoAJE RAMOS, GUIDO: La "sinaéresis"

como "h&bito" en la Escolástica, en «Sa, 
pient,ia,,, (Buenos Aires) 1962 (17/66) pp. 
252;263. 

Este aiitículo es continuación de otro que, 
con el mismo titulo,, apareció en ,dicha revis, 
ta y que recensionamos ,en ésta en fase. 2 
do! núm. 2 tIJágs. 421 y s.). Se refiere el 
A. al concepto de sindéresis en Santo To,
más, .para quien tanto la sindéresis como la
conciencia mora:! se refiere a,l plano cognos,
ciüvo humanO\i y más concretamente al de 
la razón práctica. En tres oportunidades se
ha ocupado el Doctor Angélico de la sin,
déreisis de la conciencia mor.l!l : en su Go,
mentacio de las Sentencias, en las Cuestio,
·nes sobre la 'verdad, y en la Suma Teoló
g1ca. 

En la primera sostiene que la sindécesis 
es un hábito de los principios evidentes de 
la razón ,práctica, del mi.smo modo que el 
«intellectus» es el hábito de los principios 
también evidentes de la razón especulativa. 
Y así la sidéresis se distingue de la ra
zón . práctica, no como una potencia se dis, 
tingue de otra, sino como un hábito de su 
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potencia respectiva. Y este hábito es en 
cierto modo innato en nuestra mente por 
la «luz» del int�lecto agente. 

En la cuestión 16 disputada sobre la ver, 
dad, señala que aplicando el principio de la 
continuidad cosmológica se concluye la n,ece, 
sidad de un conocimiento initelectual habi, 
tualmenit:e natural de ciertos principios, tan, 
to en el doininio espe,culativo como en el 
práctico,moral, respectivamente; a ambos co, 
nacimientos habituales corresponden sendos 
háhiltos naturales : e} «imellectus principio, 
rum» (para los principios especulativos) y la 
sindéresis (para los práctico-morales). 

En la Suma Teológica, ya no hay conce
siones de ninguna clase y se reconoce que la 
siooéresis es un h.ibito natural de la razón 
pr;áctica. Y Santo Tomás usa la expresión 
«hábito natura:!», entendiendo que es «natu
ra,!» en este hábito la disposición y la con
fortación de la potencia -el intelecto posi
ble en su dimensión práotica- para UR co
nocimiento ,es propiamente el acto de la sin
déresis y no, claro está, el hábito mismo 
ni la incoacción natural de éste, 

En esta ,serie de ma,estros .escolásticos que 
consideran la sindéresis como un hábito debe 
menciona,rse a Juan Quidort, autor de un 
Comentario a las Sentencis (1284,1286). A 
su vez Romano de Roma, sucesor del Aqui
na,tense en la dtedta de los extranjeros 
(1272,1273) debe su inspiración en los textos 
de «De Veritate» de su predecesor. También 
el dominico Roberto Kilwardby de Oxford 
enseña que formalmente la sindéresis es un 
hábito. Y, finalmente, el mismo Duns Scot 
alude expresamente a la: .sindéresis como «há, 
bito de los principios.-N. M. LóPEZ CA• 
LERA. 

SoR0KIN, PITIRIM A. : Criminalité et morali_té

des Gouvernants, «La Table Ronde» (París) 
1962 (168) pp. 35'43· 

Se trata de un resumen que el A. Inismo 
hace de su obta El poder y la moralidad,

.. tl
s 
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exponiendo los cinco tipos a que ha llegado
en su trabajo de generalización de los ca,
racteres sociológicos de la moralidad y men,
talidad de los gobernantes y gobernados. Di,
chos tipos se caracterizan así: 1) Cuando la
moralidad y mentaEdad de los gobernantes
y los gobernados están so.metidas a la mis,
ma valoración (y no a dos posibfüdades
diferentes de valor), la moralidad y la men,
talidad del gobernante ¡parecen estar marc_a,
das por un dualismo, por una especie de 
e-squizofreni.a mental y mMal superior con
m,ucho a la de las personas gobernadas. 2).
El gru¡po de gobernantes constituye una ma,
yor proporción de Üpos mentales extremos :
personas excepcionalmente dotadas y débiles
de e.s¡píritu. Está intelectualmente mejor do,
tada que la otra, pero se dan un gran nú,
mero de desequilibrados. Por otra parte, la
clase gobernante •tiene una proporción supe,
rio,r de personas autoritarias, agresivas,
egoístas, intrépidas y aventureras, duras e
i,ns�nsibles ,respecto de las demás, hipócritas
y mentirosas., cínicas aprovechadas de las
relaciones humanas. 3} El comportamiento
moral de los grupos gobernantes tiende. a
ser más criminal e inmoral que el de los
gobernados de una misma sociedad humana.
4) Cuanto más grande y absoluto es el po,
der de los ,gobernantes, líde�s políticos, je�
fes de em¡presa, sindicalistas y de otros
o,rganismos, constriñe más y es menos ª?1'º'
hado por ,la población, tanto más tiende
a ser corrompido y criminal, 5) En tanto
y en la medida en q¡ue su poder está limi,
tado·, decrece cu.1litativamente {porque es me,
nos grave y homicida) y cuantitativamente
(porque baja el porcentaje de actos crimi
nales) la criminalidad de los gobemantes
y de sus colaboradores. Cuando el poder
de los cuerpos gobernantes está muy limita,
do de derecho y de hecho, cuando gobier,
nan haciendo caso de una opinión pública
moral unificada., su oriminalidad puede lle,
gar a ser igual e incluso inferior a la de 
la pob,lación.-F. P. }VI. 

URMENETA., FERMIN DE: San AgusUn ante 

su comentarista Luis Vives, «Augustinus"
(Madrid) 1962 (VII/26) pp. 203-223.

Este avtículo consta de tres cuerpos con
lo1s siguientes títulos : Introducción, Orienta
ción de los «Comentarios,,, y Reflexiones
condusorias. 

En el primero expone el Dr. Urmeneta
cuál es su propósito ,en las líneas que siguen :
revaloriza'.!' .el «Comentaría in XXII libros
de Ci'Vitate Dei Sancti Augu.stini" de Luis
Vives, que escrito en épocas ·,tan difíciles
para la Monarquía como era el 1522, fecha
de la dedicatoria a Enrique VIII de lngla,
terra., ,no alcanzó todo el éxito a que .e,ra
merecedor; asimismo, el A. indica de qué
obras, o mejor monograffas de Vives, escri,
tas por él mismo, ·se ha servido. La segun,
da y fundamental parte de su artículo, se
trata de una breve antalogía de ,textos de
h citada obra, de gran brillantez y valor

/ indudable par,a aquel que se dedique al
estudio de tales temas,, con un pequeño
comentario al final de cada uno de los 55

que recoge. Por úti:imo, las reflexiones con
clusorias se limitan a comentar la obra de
Vives «Sobre los antiguos intérpretes de
�sta obra,,, que apare.ce a continuación del
prefacio antepuesto a la misma, que se ha
señalado; en ésta, tras unas confesiones
de comedimiento, respeoto a los a;nterio,
res comentaristas, y humildad, lanza •sus
duras críticas sobre aquéllos, entre los que
destacan Tomás Valois, y Nicolás Trivet,
Jacobo de Passavan y Francisco de Mairón,
a los que llama inexactos e incluso falsos
a veces ; con lo que se trata de destacar la
grallli importa:ncia dé este comentario vi,
vesiano.�M.ª C. PADILLA LóPEZ-0BRSRO.

VÁZQUEZ, FRANCISCO : La estructura integral
de la persona, en «Augustinus» (Madrid)
1g63 (VIII/29) ,pp. 61,81.
Comienza diciendo Vázquez, que a la per,

sona y a la sociedad les pasa lo que al alma



y al cuerpo: son dos realidades entrañables, 
compenetradas y entrecruzadas, al mismo 
tiempo que se diferencian de una forma ra, 
dical y contrastada, como lo espiritual y 
le:, material. Considera el problema de tal 
relación desde el punto de vista de derecho 
y de hecho, diciendo que de «iure" parece 
que es primero la persona que la sociedad, 
y entre la teoría individualista y la social de 
la persona, se inclina por una solución día, 
léctica; por otra .parte, las expresiones «so, 
ciaJizar» la persona o «pe11sonalizacn la so, 
ciedad, son parcialmente válidas ambas. A 
continuación admite como buena la definí, 
ción de persona dada por Boecio «la sustan, 
cia individual de naturaleza racional», si 
bien él la ,considera necesitada de ciertas 
precisiones que enumera en los siguientes 
epígrafes: la persona como pTesente activo; 
la persona como sustancia, operación y fa, 
cultades; la persona es un ser esencialmen, 
te dinámico; la persona es un ser hi•st6rico; 
la persona es un ser con palabra; la per, 
sona es un ser amante; la persona es valor, 
valorador y realizador. de valores ; la perso, 
na es un ser libre ; !a persona es un ser 
religioso. a) Es un ,presente activo, pues 
el autor e,stima, frente a otra teoría, que 
aúna, en una símesis el pasado y el futuro 
en un presente operante y creador. b) Sus, 
tancia, acción y facultades ; facultad, actos 
y hábitos; há.bito y proceso de orga,niza, 
ción en torno a un ideal, son la expresión 
de los valores ,ontológicamente diversos que 
entraña la persona. c). A la dimensión on, 
tológica de !la persona, hay que añJ1dir 
la actividad creadora y p,rogresiva en todas 
las dLrecciones de la cultura, necesaria para 
poder llegar a conocer· a la persona ; lo que 
demuestra· recogiendo palaibras de André 
Marc, Sciacca, y Muñoz Alonso,. d} El dina, 
mismo que brota de la con-stitución esencial 
de la persona, a la vez que inmanente, es 
traspersonal ; de ahí que la peTsona tenga 
carácter de ser histórico, en cua,111to realiza 
la historia de su propia esencia, que tiene 
una est,ructura ontológicamente histórica ; do-
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minando el tiem¡po y eJ es¡pacio. e) La per
sona es un ser con palabra, lo cua1 es un 
signo: J. 0 natural e internacional; 2. 0 con, 
vencional; y crea la comunidad de las per, 
sonas. f) La persona ,es un ,ser amante, en, 
tendiendo por amor «un sentimiento,intelec
tivo,vofüivo», por el que la persona dispo, 
ne de una ca,pacidad radical de conocimiento. 

g) El valor se hace presente en la persona
COililiO un hecho y ,como un derecho, como
algo ideal, y como algo •real. Porque el hom,
bre es valor y valorador, es realizador de 
valores, lo Cj1Íe viene exigido por su propio 
ser; y estos valores del espíritu, que el hom
bre ha de rea1izar, son: la verdad, el bien, 
la justicia y el amor. h) Sólo desde la Ji,
beri:ad es capaz la persona de afirmar sus
valores, y de realí,zarlos como suyos ; la

· libertad es la facultad de poder hacer siem,
pre. de hecho, lo que debe hacer. El libre
albedrío es la te,sis, Ja elección la antíte
sis, y la libertad positiva la síntesis. i) Por
último, la persona ,es un ser religioso por

lo que está formando una comunidad entra,
ñable; desde todos las ángulos de su ser,
la persona cobra sentido porque se halla en
la presencia de un Dios personal, que la
mira con ojos de amor.-M.ª C. PADILLA
LÓPEZ,ÜBRERO. 

,
ZAMBRANO VELASCO, LUIS EDUARDO : Aspee, 

tos de! pensamiento político de Santo To, 
más de Aquino. Su proyección en las Encí, 

clicas Pontificias. Reflejos en e! pensamien, 

to político, "Revista del Ministerio de Justi, 
cia" (Caracas, Venezuela.) 1963 (12/ 45) pá
ginas 305,380. 

El trabajo se propone exponer algunos as, 
pectos del pensamiento poHtico tomista y 
analizar su proyección en los más i�r
tantes documentos sociales expuestos por los 
Pontífice!\, amén de señalar, ligeramente, la 
proyección que a su ve.z, estos documentos 
y las ideas contenidas ,en cllos, han logrado 
en exponentes destacados de la política·· in, 
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ternacional y los tratadistas. Constituye en 

resumen hábilmente hecho y seriamente do

cumentado de las desperdigadas ideas del 

Aquinate en tema político, siguiendo el si

gui,ente .itinerario: el nuevo planteamiento 
d;; la ciencia polftica, doctrina de la sociabi, 

lidad natural dd hombre, necesidad del go, 

bierno político de la sociedad, distinción en

tre gobiernos justos e injustos, exaltación 
de la forma monárquica, sus controles y lí

mites con la tiranía, derecho de resistencia, 
exigencia de un premio adecuado a la bon, 
dad del .rey, que no puede consistir en la 

gloria ni el honor humanos, sino sólo ,en 

un premio divino; teoría de los fines del go, 
b:erno, el bien común como bienestar de 
la comunidad, sus analogados y su confron
tación con el bien prÍ'vado; la naturaleza de 

h comunidad políticá, el probJ.ema de la 
convivencia y la tolerancia, la estructuración 

jurídica de la misma comunidad; las refa, 

ciones intercomunitarias, teoría de la gue, 
rra justa. Una vez sumariado así, de la mano 

de los textos el pensamento político de San, 

to Tomás se pasa a la consideración de su 

interpretación en el mag;isterio pontificio a 

tenor de las nuevas necesidades y exigen, 
cías doctrinales planteadas ,por el movimien
to socialista y, en gene<ral, )as neoesidades 

sociales subsiguientes a la revolución indus, 

tria!. A este respecto ,se dedica ,especial aten
ción a la cuestión de la afirunación de la in
te.rpretación finalista de la vida social frente 

a la inter,pretación materialista, culminando 

con la doctrina de la Iglesia como sociedad 
univer,sal y de la igualdad esencial de to
dos los hombres, .l¡undamento del perso

nalismo político que ve en el hombre la 
norma moral social primordia,l, y plantea 

el acuciante problema de la universalización 

auténtica a la catolicidad. El A. ha p!tes

tado especiaJ atención al magisterio de Pío 

XII así como a la.s declaraciones de los úl, 

timos grandes jefes de Estado católicos. De 
especial ,interés para nosotms es la referen

cia a algunos de nuestros autores, especial
mente S. M. Ramírez y E. Galán Gutiérrez. 

Con !Placer señalamos también la utilización 
del magnífico artículo sobre el bien común 

publicado por el Prof. Johannes Messner en 

el primer número de estos ANALES, acre, 
dita.tiva de la extensión de nuestra revista 

por· el amplio catnpo del pensamiento de 
His¡panoaméríca, campo que está siempre 

presente en el ,primer plano de nuestras 

preocupac10nes y sirnpatías.-F. PUY Mu, 
ÑOZ. 




